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ACTA  DE LA CENTÉSIMO NOVENA SESIÓN. 
 

CABILDO EXTRAORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN MARTIN  TEXMELUCAN  (2014-2018) 

 
SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA LUNES 
DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL SALÓN DE 
CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, REUNIDOS LOS CIUDADANOS 
JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, MARTHA HUERTA HERNÁNDEZ, 
SÍNDICO MUNICIPAL, ASÍ COMO LAS REGIDORAS Y REGIDORES: 
MARCO ANTONIO ESCOBEDO GUTIÉRREZ, TOMAS ARTURO 
TOSTADO VELÁZQUEZ, FERNANDO MENESES MORAN, PABLO 
MÉNDEZ ANAYA, EMILIO FLORES OLGUÍN, JOSÉ MATEO JUÁREZ 
PAREDES, CARMEN JUÁREZ LÓPEZ, GRACIELA REYES ISLAS, OLGA 
MARGARITA LÓPEZ OLVERA, OSCAR QUIROZ CASTAÑEDA Y 
ADRIÁN SOTO SALAMANCA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PARA DAR FE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 70, 73, 74, 75, 76, 77 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE PUEBLA, DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN, CABILDO EXTRAORDINARIO, BAJO 
EL SIGUIENTE PROYECTO DEL: 
 

ORDEN DEL DÍA 

1.- PASE DE LISTA DE LOS ASISTENTES. 
2.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
4.- LECTURA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE JUNIO DE 2016. 
5.- LECTURA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DE LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES REALIZADOS A LOS 
INGRESOS Y LOS EGRESOS DEL 01 AL 30 DE JUNIO DE 2016. 
6.-  LECTURA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL 01 DE 
ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2016. 
7.- CIERRE DE LA SESIÓN. 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DESAHOGANDO EL PRIMER 
PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, PROCEDE A REALIZAR EL PASE DE 
LISTA, HACIENDO CONSTAR LA PRESENCIA DE LAS SIGUIENTES 
PERSONAS:  

C. JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ  
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PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL…….    PRESENTE. 

REGIDORAS Y REGIDORES: 

C. MARCO ANTONIO ESCOBEDO GUTIÉRREZ……   PRESENTE. 

C. TOMAS ARTURO TOSTADO VELÁZQUEZ………..  PRESENTE. 

C. FERNANDO MENESES MORAN………………………..   PRESENTE. 

C. CARMEN JUÁREZ LÓPEZ…………………………………    RETARDO. 

C. GRACIELA REYES ISLAS………………………………      PRESENTE. 

C. PABLO MÉNDEZ ANAYA…………………………………..   PRESENTE. 

C. JOSÉ MATEO JUÁREZ PAREDES……………….......   RETARDO. 

 
C.  REFUGIO RAMÍREZ MADRID………………………….   INASISTENCIA 
        JUSTIFICADA. 
 
C. MERCEDES FIGUEROA GONZÁLEZ…………………   INASISTENCIA 

JUSTIFICADA. 

C. EMILIO FLORES OLGUÍN…………………………………   PRESENTE. 

C. OLGA MARGARITA LÓPEZ OLVERA………………..   PRESENTE. 

C. OSCAR QUIROZ CASTAÑEDA……………………..…    PRESENTE. 
              
C. MARTHA HUERTA HERNÁNDEZ…………………….    PRESENTE. 
SÍNDICO MUNICIPAL   
 
 

DESAHOGANDO  EL PUNTO  NUMERO  DOS:  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ADRIÁN SOTO SALAMANCA: ME 
PERMITO INFORMARLES LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LA SÍNDICO Y OCHO REGIDORES, SE ASIENTA EL 
RETARDO DE LOS REGIDORES JOSÉ MATEO JUÁREZ PAREDES Y 
CARMEN JUÁREZ LÓPEZ, ASÍ COMO LA INASISTENCIA 
JUSTIFICADA DEL REGIDOR REFUGIO RAMÍREZ MADRID, QUIEN 
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PRESENTA UN OFICIO A TRAVÉS DEL CUAL HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE NO PODRÁ ASISTIR A LA SESIÓN TODA VEZ 
QUE TENDRÁ UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON EL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE CAPCCE PARA TRATAR LO RELATIVO AL 
PROGRAMA DE ESCUELAS AL CIEN, ASÍ MISMO LA REGIDORA 
MERCEDES FIGUEROA GONZÁLEZ NO ASISTIRÁ A LA SESIÓN POR 
EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR, POR LO ANTERIOR 
SE JUSTIFICAN SUS INASISTENCIAS. 

PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ: 
ESTANDO REUNIDA LA MAYORÍA DE LOS CABILDANTES DECLARO 
QUE HAY QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
CENTÉSIMO NOVENA SESIÓN, CABILDO EXTRAORDINARIO, 
TENIÉNDOSE POR INSTALADA FORMALMENTE LA SESIÓN. 

 

DESAHOGANDO  EL  PUNTO  NUMERO TRES:  

PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ: EN 
RELACIÓN AL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA Y TODA VEZ 
QUE SE HA ENTREGADO A TODOS LOS INTEGRANTES LA 
CONVOCATORIA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
DESAHOGADOS LOS PUNTOS UNO Y DOS, SE SOMETE A 
APROBACIÓN EL ORDEN DEL DÍA, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL 
DÍA: 

EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ RAFAEL 
NÚÑEZ RAMÍREZ CORRESPONDE: LECTURA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
MES DE JUNIO DE 2016. LE SOLICITO AL REGIDOR DE HACIENDA, 
FERNANDO MENESES MORAN NOS PRESENTE SU DICTAMEN, ASÍ 
MISMO SOLICITO SU AUTORIZACIÓN PARA QUE INGRESE AL 
RECINTO LA TESORERA MUNICIPAL Y SU EQUIPO DE TRABAJO 
PARA QUE NOS EXPLIQUEN. 
 

EL REGIDOR FERNANDO MENES MORAN: EN PRIMER LUGAR AGRADEZCO 
LA PRESENCIA DE MIS COMPAÑEROS REGIDORES QUE ACUDIERON A LA 
INVITACIÓN DE LA COMISIÓN DONDE SE LLEVÓ A CABO PARA EL ANÁLISIS, 
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DISCUSIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, A CONTINUACIÓN DOY 
LECTURA AL DICTAMEN REALIZADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA QUE 
A LA LETRA DICE:  

HONORABLE CABILDO: 
 
LA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, SE ABOCA AL 
ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL PERIODO 
DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2016, COMO RESULTADO DE LAS 
DELIBERACIONES, SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CUERPO 
EDILICIO, EL SIGUIENTE DICTAMEN, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fundamento en lo que establecen los artículos 94, 94 bis, 96, 97 y 99 
de la Ley Orgánica Municipal, así como en el punto número 10 de la Primera Sesión 
de Cabildo de fecha 15 de Febrero de 2014 donde se designa el nombre de las 
Comisiones Permanentes y sus respectivos Presidentes; Y en el punto número 4 de la 
Tercera Sesión de Cabildo de fecha 27 de Febrero de 2014 donde se aprobó la 
integración de las Comisiones Permanentes del H. Ayuntamiento de San Martín 
Texmelucan, Puebla. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 92 fracciones I, III, IV, V, 
VI, VII, IX, y artículo 96 fracción II,  así como los demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal, así como en el punto número 8 de la Décima Quinta Sesión de 
Cabildo de fecha 29 de Mayo de 2014 donde se aprueba el Programa de Trabajo de la 
Comisión de Hacienda Pública Municipal del H. Ayuntamiento de San Martín 
Texmelucan, Puebla que llevará a cabo en el periodo correspondiente a la Gestión 
Municipal. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 fracciones V y IX 
de la Ley Orgánica Municipal, La Comisión es competente para Dictaminar e informar 
sobre los asuntos que les encomiende el H. Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, 
Puebla. 
 
SEGUNDO. Que la Comisión de Hacienda Pública Municipal en coordinación con la 
Tesorería Municipal a través de la Dirección de Contabilidad, se lleva a cabo la Sesión 
de Comisión, para el análisis y discusión de los Estados Financieros por el periodo del 
1 al 30 de junio de 2016, para aclarar y solventar las observaciones derivadas del 
análisis, siendo necesarios los desgloses, mismos que se describen a continuación: 
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DESGLOSES DE INGRESOS DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2016 
 

CUENTA 4159-03 ARRENDAMIENTO DE TIERRAS Y TERRENOS 

COMPLEJO CULTURAL 

FOLIO CONCEPTO SUBTOTAL DESCUENTOS IMPORTE 

CCUL000085 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

CCUL000095 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000096 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000097 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000098 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000099 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000100 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,384.00 716.00 

CCUL000101 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000104 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,050.00 1,050.00 

CCUL000118 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

CCUL000122 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

CCUL000123 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 7,000.00 -5,000.00 2,000.00 

CCUL000124 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

 $              
32,200.00  

-$              
15,750.00   $        16,450.00  

FOLIO CONCEPTO SUBTOTAL DESCUENTOS IMPORTE 

CCUL000086 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS 

 $                   
200.00   $                           -     $             200.00  

CCUL000087 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000088 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000089 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000090 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000091 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000092 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000093 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000094 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000102 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS 

 $                   
200.00   $                           -     $             200.00  

CCUL000103 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  
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CCUL000105 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000106 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000107 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000108 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000109 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000110 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000111 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000112 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS 

 $                   
200.00   $                           -     $             200.00  

CCUL000113 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000114 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000115 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000116 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000117 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS 

 $                   
200.00   $                           -     $             200.00  

CCUL000120 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000121 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000125 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  
 $                
3,650.00   $          3,650.00  

  TOTAL 

 $              
20,100.00  15750  $        20,100.00  

 

CUENTA 4159-03 ARRENDAMIENTO DE TIERRAS Y TERRENOS 

FOLIO CONCEPTO SUBTOTAL DESCUENTOS IMPORTE 

CCUL000085 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

CCUL000095 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000096 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000097 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000098 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000099 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000100 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,384.00 716.00 

CCUL000101 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,386.00 714.00 

CCUL000104 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 -1,050.00 1,050.00 
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CCUL000118 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

CCUL000122 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

CCUL000123 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 7,000.00 -5,000.00 2,000.00 

CCUL000124 
RENTA COMPLEJO 
CULTURAL 2,100.00 0 2,100.00 

 $           32,200.00  -$           15,750.00   $    16,450.00  

FOLIO CONCEPTO SUBTOTAL DESCUENTOS IMPORTE 

CCUL000086 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS  $                  200.00  $                           -     $             200.00  

CCUL000087 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS  $                  150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000088 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000089 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000090 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000091 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000092 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000093 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000094 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000102 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS 

 $                   
200.00   $                           -     $             200.00  

CCUL000103 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000105 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000106 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000107 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000108 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000109 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000110 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000111 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000112 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS 

 $                   
200.00   $                           -     $             200.00  

CCUL000113 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000114 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000115 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000116 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  
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CCUL000117 
TALLER 11 A 15 
ALUMNOS 

 $                   
200.00   $                           -     $             200.00  

CCUL000120 
TALLER 6 A 10 
ALUMNOS 

 $                   
150.00   $                           -     $             150.00  

CCUL000121 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  

CCUL000125 TALLER 1 A 5 ALUMNOS 
 $                   
100.00   $                           -     $             100.00  
 $                
3,650.00   $                           -     $          3,650.00  

FOLIO CONCEPTO SUBTOTAL DESCUENTOS IMPORTE 

CGEN096321 

RENTA UNIDAD 
DEPORTIVA ROSENDO 
VÁZQUEZ 1,552.00  $                           -    1,552.00 

 $                
1,552.00   $                           -     $          1,552.00  

  TOTAL 

$              
37,402.00  

-$              
15,750.00   $        21,652.00  

 
 

REPORTE DE PARQUÍMETROS 

  CONCEPTO IMPORTE   

MULTAS PARQUÍMETROS  $        33,075.00  

 
PARQUÍMETROS 47,258.28 

 
TOTAL  $        80,333.28  

 
 

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES POR COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
ENVASES CERRADOS, 

REVALIDACIÓN ANUAL DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y COMERC. DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y CEDULAS DE EMPADRONAMIENTO. 

278-FORMATO DE LIC DE FUN COMERC ESTAB SIN VTA DE ALCOHOL 

 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMATO REFRENDO DESCUENTO  TOTAL  

 

 
01/06/2016 CGEN095241 

ANA KAREN GUZMÁN 
GÓMEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
01/06/2016 CGEN095242 

NATHALI HUERTA 
BARROSO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095251 

LILIS VÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095274 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN SA DE CV  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095275 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN S.A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095276 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN S.A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095277 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN S.A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095278 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN S.A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095279 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN S.A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  
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02/06/2016 CGEN095280 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN S.A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095281 

PINTURAS Y 
RECUBRIMIENTOS 
TEXMELUCAN S.A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
02/06/2016 CGEN095282 

HUGO CESAR TEJEDOR 
RIVERA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
03/06/2016 CGEN095292 

GEORGINA MUÑOZ 
RAMIREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
07/06/2016 CGEN095389 

GLOBAL DENIM S.A. DE 
C.V.  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
07/06/2016 CGEN095401 

ELENA SÁNCHEZ 
ROMERO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
08/06/2016 CGEN095477 

NACIONAL MONTE DE 
PIEDAD IAP  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
09/06/2016 CGEN095535 

JORGE TORRES 
MENDIVIL  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
10/06/2016 CGEN095585 

IGNACIO SERGIO TELLEZ 
OROZCO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
10/06/2016 CGEN095586 

BANCO INBURSA S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO   $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
10/06/2016 CGEN095603 

NOHEMÍ GARRIDO 
SANDOVAL  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
15/06/2016 CGEN095768 

APOYO FAMILIAR DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
16/06/2016 CGEN095777 

ELVIRA CONTRERAS 
SALAZAR  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
16/06/2016 CGEN095778 

ELVIRA CONTRERAS 
SALAZAR  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
17/06/2016 CGEN095817 

MONSERRAT PINTO 
HUERTA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
20/06/2016 CGEN095916 

ANTONIO SILVA 
ZAMUDIO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
20/06/2016 CGEN095917 

ANTONIO SILVA 
ZAMUDIO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
29/06/2016 CGEN096298 

FINANCIERA SUMATE SA 
DE CV SFP  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 
29/06/2016 CGEN096333 GVMV, S.A. DE C.V.  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

    
 $     2,016.00  

  
 $     2,016.00  

 

         

  

 

281-CAMARA FORMATO LIC DE FUNC 
COMERC ESTABS/VTA ALCOHOL 

     

 
FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMATO REFRENDO DESCUENTO  TOTAL  

 

 

07/06/2016 
12:43 CGEN095403 

OSCAR ALBERTO 
MARTÍNEZ 
MORALES  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:43 CGEN095404 

GUADALUPE 
RODRÍGUEZ 
BÁRCENAS  $        144.00   $                -     $                -     $        144.00  

 

 

07/06/2016 
12:44 CGEN095405 

JOSÉ MENESES 
VARGAS  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:44 CGEN095406 GLORIA PÉREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:45 CGEN095407 

YOVANI MONTES 
SUAREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:45 CGEN095408 

TERESA 
HERNÁNDEZ 
CHECA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:45 CGEN095409 

ROBERTO ESCORZA 
MELO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:46 CGEN095410 

IMELDA 
HERNÁNDEZ 
ESPINOSA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:46 CGEN095411 

YARID GARCÍA 
ZARATE  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:47 CGEN095412 

CENTRO 
AUTOMOTRIZ 
EXPRESS SA DE CV  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:47 CGEN095413 

DIANA ITZEL 
GONZÁLEZ CHAVEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  
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07/06/2016 
12:47 CGEN095414 

MAGDALENA 
YOLANDA 
MESQUIDA 
ARRAMBIDE  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:48 CGEN095415 

SANDRA RAMÍREZ 
IGNACIO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
12:48 CGEN095416 

BETSABE 
RONDERO 
VARILLAS  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

17/06/2016 
12:14 CGEN095820 

ESTEBAN 
FRANCISCO LÓPEZ   $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:20 CGEN095865 

MINERO 
HERNÁNDEZ 
FRANCISCO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:20 CGEN095866 

MARÍA LUISA 
ALBARRAN HONDA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:21 CGEN095867 

MARISELA 
MENESES 
HERNANDEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:21 CGEN095868 

JOSÉ LEOPOLDO 
LOZADA VÁSQUEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:21 CGEN095869 

GUILLERMO DÍAZ 
HERNÁNDEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:22 CGEN095870 

GELASIO CUEVAS 
TREJO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:23 CGEN095871 

AURELIA CABRERA 
NAZARIO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:24 CGEN095872 

MA. ROSALÍA 
SÁNCHEZ RAMÍREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:24 CGEN095873 

ULTRA VISIÓN S.A. 
DE C.V.  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:25 CGEN095874 

GILBERTO MUÑOZ 
JUÁREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:25 CGEN095875 

CLAUDIA 
DOMÍNGUEZ 
SÁNCHEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:26 CGEN095876 

GUADALUPE 
SUAREZ MARTÍNEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:26 CGEN095877 

DEMETRIA SUAREZ 
MEZA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:27 CGEN095878 

EDUARDO ILIOSA 
MONTERO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:27 CGEN095879 

FABIOLA 
LARRAINZAR 
TREJO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:28 CGEN095880 

INÉS MARTÍNEZ 
PINTO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

20/06/2016 
09:30 CGEN095881 

AZUCENA ENCISO 
RODRÍGUEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:44 CGEN095981 

ADRIAN ORTEGA 
LUNA  $        144.00   $                -     $                -     $        144.00  

 

 

22/06/2016 
09:44 CGEN095982 

MARÍA DEL 
CARMEN MÉNDEZ 
PÉREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:45 CGEN095983 

CARMEN RAMÍREZ 
PARRA  $        216.00   $                -     $                -     $        216.00  

 

 

22/06/2016 
09:45 CGEN095984 LINO DÍAZ PÉREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:49 CGEN095985 

MICHEL JUÁREZ 
GONZAGA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:49 CGEN095986 

MERCEDES 
BOTELLO RESINES  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:50 CGEN095987 

GUADALUPE 
ELIZABETH PIÑA 
GONZÁLEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:50 CGEN095988 

HUGO ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
TOLENTINO  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:51 CGEN095989 

DOLORES CASCO 
GARCÍA  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:51 CGEN095990 

EDITH VALENCIA 
PÉREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:52 CGEN095991 

JESÚS CIRO 
BALDERAS VARGAS  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

22/06/2016 
09:52 CGEN095992 

MARÍA ANDREA 
BLANCA ROMERO 
CAZAL  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  
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 $     3,456.00  

  
 $     3,456.00  

 

         

  

283-COPARMEX FORMATO LIC  FUNC 
COMERC ESTAB S/VTA ALCOHOL 

     

 
FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMATO REFRENDO DESCUENTO  TOTAL  

 

 

07/06/2016 
10:56 CGEN095383 

ALICIA CRUZ 
GAMBOA   $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
10:56 CGEN095384 

ANDRÉS CRUZ 
RAMÍREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
10:57 CGEN095385 

A PESAR DE TODO 
SI SE PESA S DE R L 
DE CV  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

07/06/2016 
10:57 CGEN095386 

TENNIS PLANET S. 
A DE C.V  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
10:58 CGEN096354 

TRANSPORTADORA 
LOS VOLCANES SA 
DE CV  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
10:59 CGEN096355 

ISABEL BERRA 
CRUZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
10:59 CGEN096356 

OPERADORA 
COMERCIAL Y 
SERVICIO DEL 
SURESTE S. A. DE C. 
V.  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
10:59 CGEN096357 

IRVING MENDOZA 
GONZÁLEZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
11:00 CGEN096358 

EVARISTO CRUZ 
RAMÍREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
11:00 CGEN096359 

EVARISTO CRUZ 
RAMÍREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
11:01 CGEN096360 

EVARISTO CRUZ 
RAMÍREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
11:01 CGEN096361 

EVARISTO CRUZ 
RAMÍREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

 

30/06/2016 
11:01 CGEN096362 

EVARISTO CRUZ 
RAMÍREZ  $          72.00   $                -     $                -     $          72.00  

 

    
 $        936.00  

  
 $        936.00  

 

         

  

292-REFRENDOS BARES Y CANTINAS 
(CONVENIO) 

     

 
FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMATO REFRENDO DESCUENTO  TOTAL  

 

 

01/06/2016 
13:35 CGEN095229 

ALBERTO SEVILLA 
GÓMEZ  $                -    

 $     
1,691.00   $                -     $     1,691.00  

 

 

01/06/2016 
14:18 CGEN095237 

JUAN EMILIO 
RAMÍREZ 
GRANADOS  $                -    

 $     
3,015.00   $                -     $     3,015.00  

 

 

02/06/2016 
11:30 CGEN095252 

JOAQUÍN MUNGUÍA 
HERNÁNDEZ  $                -    

 $   
11,198.00   $                -     $   11,198.00  

 

 

03/06/2016 
09:43 CGEN095295 

DOMINGA COELLO 
CHIRINO  $                -    

 $     
2,657.00   $                -     $     2,657.00  

 

 

07/06/2016 
10:11 CGEN095380 

ROBERTO CASTRO 
RODRÍGUEZ  $                -    

 $     
4,002.00   $                -     $     4,002.00  

 

 

07/06/2016 
10:53 CGEN095382 

SAYURI DE LA ROSA 
ORTIZ  $                -    

 $        
840.00   $                -     $        840.00  

 

 

09/06/2016 
14:03 CGEN095543 

ANA DE LA ROSA 
TÉLLEZ  $                -    

 $   
11,198.00   $                -     $   11,198.00  

 

 

09/06/2016 
14:03 CGEN095544 

ALBERTO ASTORGA 
ALVARADO  $                -    

 $     
2,658.00   $                -     $     2,658.00  

 

 

13/06/2016 
09:47 CGEN095630 

JOSÉ ANTONIO 
GARCÍA CUAPIO  $                -    

 $     
4,474.00   $                -     $     4,474.00  

 

 

13/06/2016 
13:52 CGEN095693 

JOSÉ ANTONIO 
PÉREZ HERNÁNDEZ  $                -    

 $     
2,657.00   $                -     $     2,657.00  

 

 

14/06/2016 
10:40 CGEN095705 

MARISELA JIMÉNEZ 
RAMÍREZ  $                -    

 $     
2,657.00   $                -     $     2,657.00  

 

 

20/06/2016 
12:05 CGEN095898 

LUIS FERNANDO 
VÁZQUEZ 
ESPINOZA  $                -    

 $     
2,657.00   $                -     $     2,657.00  

 

 

30/06/2016 
10:03 CGEN096346 

JORGE RAMÍREZ 
MUÑOZ  $                -    

 $     
4,375.00   $                -     $     4,375.00  

 

     

 $   
54,079.00  

 

 $   54,079.00  
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298-COMBO REFRENDO LIC FUNC 
COMERC C/VTA ALCOHOL OTROS 1E 

     

 
FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMATO REFRENDO DESCUENTO  TOTAL  

 

 

10/06/2016 
11:52 CGEN095584 

IGNACIO SERGIO 
TÉLLEZ OROZCO  $          72.00  

 $     
4,988.00   $                -     $     5,060.00  

 

 

22/06/2016 
09:59 CGEN095993 

AARÓN REYES 
TOXQUI  $          72.00  

 $        
435.00   $                -     $        507.00  

 

    
 $        144.00  

 $     
5,423.00  

 

 $     5,567.00  
 

         

  

299-COMBO CANACO REFRENDO LIC 
FUNC C/VTA ALCOHOL OTROS 1E 

     

 
FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMATO REFRENDO DESCUENTO  TOTAL  

 

 

17/06/2016 
12:41 CGEN095822 VICTOR SUAREZ  $     2,520.00   $                -    -630  $     1,890.00  

 

 

17/06/2016 
12:42 CGEN095823 

MIGUEL 
CONTRERAS 
ZENTENO  $        840.00   $                -    -210  $        630.00  

 

 

17/06/2016 
12:43 CGEN095824 

GUADALUPE CRUZ 
SANTOS  $        840.00   $                -    -210  $        630.00  

 

 

17/06/2016 
12:43 CGEN095825 

MARÍA DEL 
CARMEN GARCÍA 
CONTRERAS  $        423.00   $                -    -106  $        317.00  # 

 

17/06/2016 
12:44 CGEN095826 

EDUARDO 
SERRANO ASTORGA  $        840.00   $                -    -210  $        630.00  

 

 

17/06/2016 
12:45 CGEN095827 

MARÍA LETICIA 
RICHAUD SÁNCHEZ  $        423.00   $                -    -106  $        317.00  

 

    
 $     5,886.00   $                -    

-$     
1,472.00   $     4,414.00  

 

         

  

314-COMBO LIC FUNC C/VTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, OTROS 

     

 
FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMATO LICENCIA DESCUENTO  TOTAL  

 

 

28/06/2016 
14:39 CGEN096256 

MARÍA EUGENIA 
ESPINOZA  $          72.00  

 $     
2,116.00   $                -     $     2,188.00  

 

    
$          72.00 

$     
2,116.00 $                 - $     2,188.00 

  

CUENTA 41-01-01 PUESTOS FIJOS EN MERCADOS CONSTRUIDOS 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE 

03/06/2016 MERC000086 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          902.00  

03/06/2016 MERC000087 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,121.50  

03/06/2016 MERC000088 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,038.50  

06/06/2016 MERC000089 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,244.50  

08/06/2016 MERC000090 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,180.50  

09/06/2016 MERC000091 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,493.00  

09/06/2016 MERC000092 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,034.00  

13/06/2016 MERC000093 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $            13.50  

13/06/2016 MERC000094 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,257.50  

13/06/2016 MERC000095 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          925.00  

13/06/2016 MERC000096 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          997.00  

15/06/2016 MERC000097 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,950.00  

15/06/2016 MERC000098 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,436.50  

15/06/2016 MERC000099 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,185.00  
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17/06/2016 MERC000100 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $              0.50  

17/06/2016 MERC000102 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          837.50  

17/06/2016 MERC000103 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,094.50  

21/06/2016 MERC000104 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          938.50  

21/06/2016 MERC000105 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          950.50  

21/06/2016 MERC000106 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,441.00  

22/06/2016 MERC000107 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,084.50  

23/06/2016 MERC000108 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,495.50  

24/06/2016 MERC000109 
PAGO CESIÓN DE DERECHOS ESPACIOS MERC DOMINGO 
ARENAS  $       4,500.00  

24/06/2016 MERC000110 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $            10.00  

24/06/2016 MERC000111 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          934.50  

27/06/2016 MERC000112 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          985.50  

27/06/2016 MERC000113 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          751.50  

29/06/2016 MERC000114 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $       1,470.50  

29/06/2016 MERC000115 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          968.00  

29/06/2016 MERC000116 
DERECHOS POR OCUPACIÓN DE ESPACIOS MERCADO 
DOMINGO A.  $          954.50  

       $     34,195.50  
 

CUENTA 41-01-05 CASETAS O PUESTOS UBICADOS EN LA VÍA PUBLICA 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE DESCUENTO TOTAL 

01/06/2016 CGEN095182 
VTA VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

01/06/2016 CGEN095221 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,310.00  0  $          1,310.00  

01/06/2016 CGEN095222 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,310.00  0  $          1,310.00  

01/06/2016 CGEN095223 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,310.00  0  $          1,310.00  

01/06/2016 CGEN095228 
INGRESOS COMERCIO AMBULANTE (POR 
TEMPORADAS)  $              328.00  0  $              328.00  

01/06/2016 CGEN095240 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

02/06/2016 CGEN095259 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              633.00  0  $              633.00  

02/06/2016 CGEN095260 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

02/06/2016 CGEN095267 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          2,620.00  0  $          2,620.00  

03/06/2016 CGEN095286 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              104.80  0  $              105.00  

03/06/2016 CGEN095300 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

03/06/2016 CGEN095302 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

03/06/2016 CGEN095308 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

03/06/2016 CGEN095316 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

03/06/2016 CGEN095317 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

03/06/2016 CGEN095318 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

03/06/2016 CGEN095319 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,965.00  0  $          1,965.00  

03/06/2016 CGEN095320 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  
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03/06/2016 CGEN095321 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

06/06/2016 CGEN095332 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

06/06/2016 CGEN095354 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          1,310.00  -655  $              655.00  

06/06/2016 CGEN095355 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              633.00  -316.5  $              317.00  

06/06/2016 CGEN095364 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

06/06/2016 CGEN095366 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

06/06/2016 CGEN095367 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

07/06/2016 CGEN095376 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          1,310.00  -655  $              655.00  

07/06/2016 CGEN095388 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,899.50  0  $          1,900.00  

07/06/2016 CGEN095391 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,267.43  0  $          1,267.00  

07/06/2016 CGEN095396 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

07/06/2016 CGEN095400 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

07/06/2016 CGEN095423 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

07/06/2016 CGEN095424 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

08/06/2016 CGEN095445 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          1,310.00  0  $          1,310.00  

08/06/2016 CGEN095447 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,965.00  0  $          1,965.00  

08/06/2016 CGEN095448 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

08/06/2016 CGEN095456 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

08/06/2016 CGEN095463 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

08/06/2016 CGEN095489 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,965.00  -982.5  $              983.00  

09/06/2016 CGEN095525 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

09/06/2016 CGEN095536 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          2,620.00  0  $          2,620.00  

10/06/2016 CGEN095574 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

10/06/2016 CGEN095578 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

10/06/2016 CGEN095588 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

10/06/2016 CGEN095589 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

10/06/2016 CGEN095590 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

10/06/2016 CGEN095605 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          2,620.00  -1,310.00  $          1,310.00  

10/06/2016 CGEN095606 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          2,620.00  0  $          2,620.00  

13/06/2016 CGEN095629 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

13/06/2016 CGEN095656 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

13/06/2016 CGEN095667 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              700.85  0  $              701.00  

13/06/2016 CGEN095679 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          3,799.00  0  $          3,799.00  

14/06/2016 CGEN095732 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

14/06/2016 CGEN095741 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

15/06/2016 CGEN095754 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

16/06/2016 CGEN095779 
INGRESOS COMERCIO AMBULANTE (POR 
TEMPORADAS)  $              160.00  0  $              160.00  

16/06/2016 CGEN095794 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  
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20/06/2016 CGEN095861 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,310.00  0  $          1,310.00  

20/06/2016 CGEN095890 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

20/06/2016 CGEN095893 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

20/06/2016 CGEN095894 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

20/06/2016 CGEN095895 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

20/06/2016 CGEN095901 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

20/06/2016 CGEN095902 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

21/06/2016 CGEN095925 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

21/06/2016 CGEN095947 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          1,965.00  0  $          1,965.00  

21/06/2016 CGEN095961 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

21/06/2016 CGEN095962 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

21/06/2016 CGEN095963 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

22/06/2016 CGEN095978 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

22/06/2016 CGEN095996 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

22/06/2016 CGEN095997 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,310.00  -655  $              655.00  

22/06/2016 CGEN095999 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

22/06/2016 CGEN096000 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

22/06/2016 CGEN096001 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

22/06/2016 CGEN096014 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

22/06/2016 CGEN096015 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

23/06/2016 CGEN096037 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

23/06/2016 CGEN096058 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,899.50  -949.75  $              950.00  

23/06/2016 CGEN096059 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          3,930.00  -1,965.00  $          1,965.00  

24/06/2016 CGEN096072 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

24/06/2016 CGEN096086 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,965.00  0  $          1,965.00  

27/06/2016 CGEN096163 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              633.00  0  $              633.00  

28/06/2016 CGEN096194 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

28/06/2016 CGEN096204 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,965.00  -982.5  $              983.00  

28/06/2016 CGEN096210 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

28/06/2016 CGEN096226 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

28/06/2016 CGEN096247 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          2,620.00  -1,310.00  $          1,310.00  

28/06/2016 CGEN096248 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          2,620.00  -1,310.00  $          1,310.00  

28/06/2016 CGEN096253 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

28/06/2016 CGEN096254 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

29/06/2016 CGEN096276 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

29/06/2016 CGEN096284 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096285 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096286 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  
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29/06/2016 CGEN096287 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

29/06/2016 CGEN096290 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096291 
INGRESOS COMERCIO AMBULANTE (POR 
TEMPORADAS)  $              655.00  0  $              655.00  

29/06/2016 CGEN096292 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          1,965.00  -982.5  $              983.00  

29/06/2016 CGEN096293 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  0  $              655.00  

29/06/2016 CGEN096295 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          1,965.00  -982.5  $              983.00  

29/06/2016 CGEN096296 
INGRESOS COMERCIO AMBULANTE (POR 
TEMPORADAS)  $              328.00  0  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096297 
INGRESOS COMERCIO AMBULANTE (POR 
TEMPORADAS)  $              328.00  0  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096302 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              111.35  0  $              111.00  

29/06/2016 CGEN096304 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,310.00  -655  $              655.00  

29/06/2016 CGEN096305 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,310.00  0  $          1,310.00  

29/06/2016 CGEN096306 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096310 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096311 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

29/06/2016 CGEN096326 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $          1,965.00  -982.5  $              983.00  

29/06/2016 CGEN096329 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $              655.00  -327.5  $              328.00  

30/06/2016 CGEN096376 
VENTA EN VÍA PUBLICA COMERCIO 
AMBULANTE  (INDEPEND)  $          1,965.00  -982.5  $              983.00  

30/06/2016 CGEN096378 
VTA. VÍA PUB  AMBULANTES INDEPEND´TES  
(EN PERIFERIA)  $              655.00  0  $              655.00  

       $    111,730.43  -$ 23,208.75   $        88,537.00 

 

CUENTA 41-01-04 PUESTOS SEMIFIJOS EN PLAZAS, CALLES O TERRENOS (TIANGUIS) 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE 

01/06/2016 CGEN095191 INGRESOS TIANGUIS (TROYA)  $                      2,250.00  

01/06/2016 CGEN095200 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,505.00  

07/06/2016 CGEN095390 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,190.00  

07/06/2016 CGEN095392 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,840.00  

08/06/2016 CGEN095451 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN 
CONCHELO  $                      1,600.00  

08/06/2016 CGEN095474 INGRESOS TIANGUIS (TROYA)  $                          240.00  

09/06/2016 CGEN095507 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,500.00  

13/06/2016 CGEN095692 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN 
RESURGIMIENTO 2000  $                          200.00  

14/06/2016 CGEN095718 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,450.00  

14/06/2016 CGEN095719 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,730.00  

16/06/2016 CGEN095780 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,400.00  

16/06/2016 CGEN095788 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN 
CONCHELO  $                      1,600.00  

20/06/2016 CGEN095904 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN 
RESURGIMIENTO 2000  $                          200.00  
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21/06/2016 CGEN095935 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,300.00  

21/06/2016 CGEN095936 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,820.00  

22/06/2016 CGEN095995 INGRESOS TIANGUIS (TROYA)  $                      1,800.00  

22/06/2016 CGEN096016 INGRESOS TIANGUIS (TROYA)  $                      2,600.00  

22/06/2016 CGEN096018 INGRESOS TIANGUIS (TROYA)  $                   27,780.00  

22/06/2016 CGEN096022 INGRESOS TIANGUIS (TROYA)  $                   18,680.00  

23/06/2016 CGEN096040 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,620.00  

27/06/2016 CGEN096174 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN 
RESURGIMIENTO 2000  $                          200.00  

28/06/2016 CGEN096196 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN 
CONCHERO  $                      3,200.00  

28/06/2016 CGEN096197 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,400.00  

28/06/2016 CGEN096198 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                             55.00  

28/06/2016 CGEN096199 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,585.00  

30/06/2016 CGEN096345 
INGRESOS TIANGUIS ORGANIZACIÓN LA 
JOYA "PERECEDEROS"  $                      1,600.00  

       $                   80,345.00  

 

43-05-05 ALINEACIÓN Y USO DE SUELO 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE  IMPORTE   DESCUENTO  TOTAL 

01/06/2016 CGEN095230 
ESTEBAN SANDOVAL 
MUÑOS  $             1,643.00    

 $             
1,643.00  

02/06/2016 CGEN095250 
JUAN  BERNARDINO 
RAMÍREZ  NAVA   $             1,846.00    

 $             
1,846.00  

02/06/2016 CGEN095257 
PEDRO CUATEPOTZO 
GUERRERO  $             2,000.00    

 $             
2,000.00  

09/06/2016 CGEN095517 
CARMEN VARILLAS 
RAMÍREZ  $             2,012.00    

 $             
2,012.00  

09/06/2016 CGEN095528 
ADOLFO PALILLERO 
LÓPEZ  $                  667.00    

 $                  
667.00  

10/06/2016 CGEN095562 
JUAN  MANUEL  
CEBADA  SALAZAR   $             1,040.00    

 $             
1,040.00  

10/06/2016 CGEN095628 BRENDA PEREA RICO  $                  565.00    
 $                  
565.00  

13/06/2016 CGEN095669 
GUSTAVO  CEBADA  
MAGAÑA   $             4,339.00    

 $             
4,339.00  

14/06/2016 CGEN095700 
ALEJANDRA SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ  $             1,580.00    

 $             
1,580.00  

14/06/2016 CGEN095735 
CANDELARIO  
CALDERÓN   SANTOS   $             1,698.00    

 $             
1,698.00  

17/06/2016 CGEN095821 
ESTEBAN  FRANCISCO  
LÓPEZ   $             2,925.00  

-$             
1,462.50  

 $             
1,462.50  

17/06/2016 CGEN095828 
EDUARDO  ILIOSA  
MONTERO  $             1,170.00  

-$                 
585.00  

 $                  
585.00  

20/06/2016 CGEN095913 
JORGE VALLE 
CASTELLANOS  $          26,487.00     $          26,487.00  

21/06/2016 CGEN095941 
VICENTE FRANCO 
GARCÍA  $             1,440.00    

 $             
1,440.00  
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22/06/2016 CGEN096026 
GABINA ESPINOZA 
SÁNCHEZ  $                  655.00    

 $                  
655.00  

27/06/2016 CGEN096175 
FERNANDO RAMÍREZ 
PÉREZ  $             1,452.00    

 $             
1,452.00  

27/06/2016 CGEN096183 
FREDDY HERNÁNDEZ 
GUERRA  $          64,666.00     $          64,666.00  

28/06/2016 CGEN096250 
BLANCA ESTELA 
PAREDES  $             1,300.00    

 $             
1,300.00  

28/06/2016 CGEN096257 
GONZALO SÁNCHEZ 
BENÍTEZ   $             1,200.00    

 $             
1,200.00  

29/06/2016 CGEN096272 
CANDELARIO 
CALDERÓN SANTOS  $                  160.00    

 $                  
160.00  

    TOTAL  $       118,845.00  
-$             

2,047.50   $       116,797.50  

 

43-05-23  PERMISOS PARA ANUNCIOS Y PUBLICIDAD DE ANUNCIOS COLOCADOS 

 

27-COLOCACIÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS 

 
FECHA FOLIO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE IMPORTE 

08/06/2016 CGEN095488 COMERCIAL  SELEC S.A  DE C.V   $                               250.00  

30/06/2016 CGEN096353 NACIONAL BANCO DE PIEDAD I.A.P.  $                               270.00  

 
 $                               520.00  

 
73-REFRENDO PERMISO COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

FECHA FOLIO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE IMPORTE 

15/06/2016 CGEN095774 NACIONAL   MONTE  DE PIEDAD  I. A. P.   $                           2,874.00  

24/06/2016 CGEN096068 PAMELA ROQUE PENEDO  $                        16,895.00  

29/06/2016 CGEN096277 
BANCO  INBURSA S.A  INSTITUCIÓN  DE  BANCA  
MÚLTIPLE  GRUPO FINANCIERO INBURSA   $                           5,030.00  

 $                        24,799.00  

    TOTAL  $                        25,319.00  

 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INMUEBLES 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE  IMPORTE  DESCUENTO TOTAL 

01/06/2016 CGEN095232 
ESTEBAN SANDOVAL 
MUÑOS 

 $                
1,752.00     $                1,752.00  

03/06/2016 CGEN095310 
CONSTRUCTORA 
KRATOS S.A. DE C.V. 

 $                
5,000.00     $                5,000.00  

06/06/2016 CGEN095349 
MARÍA VIDAL  LOZANO 
RAMÍREZ  

 $                     
204.00    

 $                     
204.00  

07/06/2016 CGEN095402 
RIGOBERTO RICO 
ORTEGA Y CD 

 $                
1,022.00     $                1,022.00  

09/06/2016 CGEN095519 
CARMEN VARILLAS 
RAMÍREZ 

 $                
2,118.00     $                2,118.00  

09/06/2016 CGEN095520 
CARMEN VARILLAS 
RAMÍREZ 

 $                
1,603.00     $                1,603.00  

09/06/2016 CGEN095529 
ADOLFO PALILLERO 
LÓPEZ 

 $                
1,753.00     $                1,753.00  

09/06/2016 CGEN095531 
ADOLFO PALILLERO 
LÓPEZ 

 $                     
894.00    

 $                     
894.00  
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10/06/2016 CGEN095563 
JUAN  MANUEL  
CEBADA  SALAZAR  

 $                
1,753.00     $                1,753.00  

10/06/2016 CGEN095566 
JUAN  MANUEL  
CEBADA  SALAZAR  

 $                     
845.00    

 $                     
845.00  

10/06/2016 CGEN095587 
AUTOBUSES  TEPETITLA  
S.A  DE C.V.  

 $                        
88.00    

 $                        
88.00  

10/06/2016 CGEN095623 
VÍCTOR RENÉ CABRERA 
VELASCO 

 $                
1,022.00     $                1,022.00  

13/06/2016 CGEN095660 
FRANCISCO TORIZ 
PEREZ Y CD 

 $                
1,400.00     $                1,400.00  

13/06/2016 CGEN095671 
GUSTAVO  CEBADA  
MAGAÑA  

 $                
3,360.00     $                3,360.00  

13/06/2016 CGEN095673 
GUSTAVO  CEBADA  
MAGAÑA  

 $             
14,500.00  

-$       
10,000.00   $                4,500.00  

14/06/2016 CGEN095701 
ALEJANDRA SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ 

 $                
1,753.00     $                1,753.00  

14/06/2016 CGEN095703 
ALEJANDRA SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ 

 $                     
819.00    

 $                     
819.00  

14/06/2016 CGEN095734 
CANDELARIO  
CALDERÓN   SANTOS  

 $                
1,753.00     $                1,753.00  

14/06/2016 CGEN095737 
CANDELARIO  
CALDERÓN   SANTOS  

 $                     
750.00    

 $                     
750.00  

16/06/2016 CGEN095789 
REYES RODRÍGUEZ 
MARÍA ESTHER 

 $                     
150.00    

 $                     
150.00  

17/06/2016 CGEN095812 
JUAN  CARLOS  
SÁNCHEZ ESCOBAR 

 $                
4,213.00     $                4,213.00  

17/06/2016 CGEN095813 
JUAN  CARLOS  
SÁNCHEZ ESCOBAR 

 $                     
210.00    

 $                     
210.00  

17/06/2016 CGEN095814 
JUAN  CARLOS  
SÁNCHEZ ESCOBAR 

 $                     
300.00    

 $                     
300.00  

20/06/2016 CGEN095914 
JORGE VALLE 
CASTELLANOS 

 $             
15,992.00     $             15,992.00  

21/06/2016 CGEN095919 MILDA FLORES ARIAS 
 $                     
450.00    

 $                     
450.00  

21/06/2016 CGEN095931 
LORENZA  FLORES  
FLORES 

 $                     
204.00    

 $                     
204.00  

22/06/2016 CGEN096029 
JUAN RAMÍREZ 
MARTÍNEZ Y CD 

 $                     
204.00    

 $                     
204.00  

24/06/2016 CGEN096066 LETICIA NEJERA RICO 
 $                     
300.00    

 $                     
300.00  

24/06/2016 CGEN096083 
ADOLFO ÁVILA 
RUGARÍA 

 $                     
234.00    

 $                     
234.00  

27/06/2016 CGEN096173 MILDA FLORES ARIAS 
 $                
1,022.00     $                1,022.00  

27/06/2016 CGEN096177 
FERNANDO RAMÍREZ 
PÉREZ 

 $                
3,360.00     $                3,360.00  

27/06/2016 CGEN096178 
FERNANDO RAMÍREZ 
PÉREZ 

 $                
6,700.00     $                6,700.00  

27/06/2016 CGEN096185 
FREDDY HERNÁNDEZ 
GUERRA 

 $                
2,360.00     $                2,360.00  

27/06/2016 CGEN096186 
FREDDY HERNÁNDEZ 
GUERRA 

 $             
12,738.00     $             12,738.00  

    TOTAL 

 $             
90,826.00  

-$       
10,000.00   $             80,826.00  

 

51-04-08   INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES 

FECHA FOLIO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE IMPORTE 
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03/06/2016 CGEN095322 
COMERCIA TECNOLOGÍAS Y 
SOLUCIONES INTEGRADAS S.C.   $                         1,680.00  

    TOTAL $                         1,680.00  

 

51-04-07   INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE CONTRATISTAS 

FECHA FOLIO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE IMPORTE 

01/06/2016 CGEN095193 YAVE PAVIMENTOS S.A. DE C.V.   $                         2,898.00  

03/06/2016 CGEN095311 SERGEI SÁNCHEZ DÍAZ   $                         2,898.00  

09/06/2016 CGEN095554 CAPSINO, S.A. DE C.V.  $                         2,898.00  

14/06/2016 CGEN095742 
CONSORCIO CONSTRUCTOR ALBOR 
PALOMARES, S.A. DE C.V.  $                         2,898.00  

16/06/2016 CGEN095790 VÍCTOR MANUEL HURTADO FLORES   $                         2,898.00  

    TOTAL  $                      14,490.00  

 

41-02-21 OTROS CONCEPTOS DE PANTEONES 

34-DERECHO PANTEÓN DOLORES 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE IMPORTE DESCUENTO TOTAL 

01/06/2016 PANT000222 
SARA LÓPEZ VDA. DE 
SÁNCHEZ   $      1,200.00  

 $                        
-     $      1,200.00  

02/06/2016 PANT000225 LUZ MARTÍNEZ DE B  $      3,248.00  
 $                        
-     $      3,248.00  

03/06/2016 PANT000226 MARTHA URBINA SÁNCHEZ  $           800.00  
 $                        
-     $           800.00  

06/06/2016 PANT000229 REYNA PÉREZ AVILÉS   $           400.00  
 $                        
-     $           400.00  

06/06/2016 PANT000230 
MARÍA DE LOURDES 
CARMONA DE ESCOBEDO  $           800.00  

 $                        
-     $           800.00  

08/06/2016 PANT000232 AMELIA MORALES GERMÁN  $           400.00  
 $                        
-     $           400.00  

08/06/2016 PANT000233 NICOLÁS PÉREZ MONTIEL  $           800.00  
 $                        
-     $           800.00  

08/06/2016 PANT000235 RODOLFO FERRER JUÁREZ  $           268.00  
 $                        
-     $           268.00  

09/06/2016 PANT000243 JOSEFINA FLORES CALIGUA  $           647.00  
 $                        
-     $           647.00  

09/06/2016 PANT000245 JOSEFINA FLORES CALIGUA  $           400.00  
 $                        
-     $           400.00  

10/06/2016 PANT000246 AURELIO MUÑOZ VÁZQUEZ  $      1,545.00  
 $                        
-     $      1,545.00  

10/06/2016 PANT000248 DAVID RAMÍREZ SÁNCHEZ  $           503.00  
 $                        
-     $           503.00  

13/06/2016 PANT000250 FUNERALES SAN LORENZO  $           500.00  
 $                        
-     $           500.00  

13/06/2016 PANT000251 FUNERALES IMPERIO  $           500.00  
 $                        
-     $           500.00  

13/06/2016 PANT000252 
MA. DE JESÚS PEREA 
SÁNCHEZ  $           800.00  

 $                        
-     $           800.00  

14/06/2016 PANT000254 NATALIA ESPEJEL ERIZADLE  $           800.00  
 $                        
-     $           800.00  

14/06/2016 PANT000256 NEMORIO JUÁREZ  $      1,624.00  
 $                        
-     $      1,624.00  
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15/06/2016 PANT000257 FUNERALES SAN LORENZO  $           500.00  
 $                        
-     $           500.00  

15/06/2016 PANT000258 
GRACIELA AMEZCUA 
ESCUTIA  $           400.00  

 $                        
-     $           400.00  

16/06/2016 PANT000259 
LORENZO SANTILLÁN 
TORRES  $      1,200.00  

 $                        
-     $      1,200.00  

16/06/2016 PANT000261 
CONSUELO ZARATE 
MANCERA  $           400.00  

 $                        
-     $           400.00  

16/06/2016 PANT000263 MARTIN PEREZ ROMERO  $           800.00  
 $                        
-     $           800.00  

17/06/2016 PANT000265 
MA. ELENA ESPINOZA 
SANTOS  $           800.00  

 $                        
-     $           800.00  

20/06/2016 PANT000267 
MARGARITA HERNÁNDEZ  
GONZÁLEZ  $           400.00  

 $                        
-     $           400.00  

20/06/2016 PANT000268 NOHEMÍ RIVERA MENDOZA   $           400.00  
 $                        
-     $           400.00  

20/06/2016 PANT000270 
FRANCISCO RAMÍREZ 
CATARINO  $           400.00  

 $                        
-     $           400.00  

20/06/2016 PANT000271 JOEL VARILLAS OLEA  $           400.00  
 $                        
-     $           400.00  

24/06/2016 PANT000275 YOLANDA MORALES ÁVILA  $      1,060.00  
 $                        
-     $      1,060.00  

28/06/2016 PANT000276 
FERNANDO FUENTES 
VÁZQUEZ  $           400.00  

 $                        
-     $           400.00  

 $   22,395.00  
 $                        
-     $   22,395.00  

 
44-DERECHO PANTEÓN SAN MARTIN 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE IMPORTE DESCUENTO TOTAL 

01/06/2016 PANT000223 JORGE CORTES ALIPIO   $           400.00     $           400.00  

08/06/2016 PANT000237 MARICELA RODRÍGUEZ DÍAZ  $           400.00     $           400.00  

08/06/2016 PANT000240 
CESAR GABINO JUÁREZ 
NAVA  $           400.00     $           400.00  

08/06/2016 PANT000241 JUANA CAMACHO ROSAS  $           400.00     $           400.00  

22/06/2016 PANT000274 
CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ 
PÉREZ  $           400.00     $           400.00  

28/06/2016 PANT000277 
BRAULIO GONZÁLEZ 
BENÍTEZ  $      1,536.00     $      1,536.00  

28/06/2016 PANT000278 
ROSA MARGARITA 
MARTÍNEZ ALMARAZ  $           400.00     $           400.00  

29/06/2016 PANT000281 
FAMILIA SALDAÑA 
CHARGOY  $      4,400.00  -$      2,200.00   $      2,200.00  

 
 $      8,336.00  -$      2,200.00   $      6,136.00  

 
49-DERECHO PANTEÓN JARDINES DE SAN MARTIN 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE IMPORTE DESCUENTO TOTAL 

29/06/2016 PANT000279 
RAYMUNDO SÁNCHEZ 
LOZANO  $           400.00   $                        -    

 $           
400.00  

 
 $           400.00   $                        -    

 $           
400.00  
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161-FORMA OFICIAL VALORADA (PERPETUIDAD) 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE IMPORTE DESCUENTO TOTAL 

29/06/2016 PANT000283 
FAMILIA SALDAÑA 
CHARGOY 2436 -1218  $      1,218.00  

 
 $      2,436.00  -$      1,218.00   $      1,218.00  

161-FORMA OFICIAL VALORADA (PERPETUIDAD) 

FECHA FOLIO 

NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE IMPORTE DESCUENTO TOTAL 

01/06/2016 PANT000221 
SARA LÓPEZ VDA. DE 
SÁNCHEZ   $           185.00  

 $                        
-     $           185.00  

02/06/2016 PANT000224 LUZ MARTÍNEZ DE B  $           185.00  
 $                 
1.00   $           186.00  

03/06/2016 PANT000227 
MARTHA URBINA 
SÁNCHEZ  $           185.00  

 $                 
2.00   $           187.00  

06/06/2016 PANT000228 REYNA PÉREZ AVILÉS   $           185.00  
 $                 
3.00   $           188.00  

06/06/2016 PANT000231 
MARÍA DE LOURDES 
CARMONA DE ESCOBEDO   $           185.00  

 $                 
4.00   $           189.00  

08/06/2016 PANT000234 NICOLÁS PÉREZ MONTIEL  $           185.00  
 $                 
5.00   $           190.00  

08/06/2016 PANT000236 
MARICELA RODRÍGUEZ 
DÍAZ  $           185.00  

 $                 
6.00   $           191.00  

08/06/2016 PANT000238 JUANA CAMACHO ROSAS  $           185.00  
 $                 
7.00   $           192.00  

08/06/2016 PANT000239 
CESAR GABINO JUÁREZ 
NAVA  $           185.00  

 $                 
8.00   $           193.00  

09/06/2016 PANT000242 
JOSEFINA FLORES 
CALIGUA  $           185.00  

 $                 
9.00   $           194.00  

09/06/2016 PANT000244 
JOSEFINA FLORES 
CALIGUA  $           185.00   $              10.00   $           195.00  

10/06/2016 PANT000247 
AURELIO MUÑOZ 
VÁZQUEZ  $           185.00   $              11.00   $           196.00  

10/06/2016 PANT000249 
CELESTINO TAPIA 
RAMÍREZ  $           185.00   $              12.00   $           197.00  

13/06/2016 PANT000253 
MA. DE JESÚS PEREA 
SÁNCHEZ  $           185.00   $              13.00   $           198.00  

14/06/2016 PANT000255 
NATALIA ESPEJEL 
ELIZALDE  $           185.00   $              14.00   $           199.00  

16/06/2016 PANT000260 
LORENZO SANTILLÁN 
TORRES  $           185.00   $              15.00   $           200.00  

16/06/2016 PANT000262 
CONSUELO ZARATE 
MANCERA  $           185.00   $              16.00   $           201.00  

16/06/2016 PANT000264 MARTIN PÉREZ ROMERO  $           185.00   $              17.00   $           202.00  

17/06/2016 PANT000266 
MA. ELENA ESPINOZA 
SANTOS  $           185.00   $              18.00   $           203.00  

20/06/2016 PANT000269 
NOHEMÍ RIVERA  
MENDOZA   $           185.00   $              19.00   $           204.00  

20/06/2016 PANT000272 JOEL VARILLAS OLEA  $           185.00   $              20.00   $           205.00  

21/06/2016 PANT000273 GUSTAVO SOLÍS CRUZ  $           185.00   $              21.00   $           206.00  

29/06/2016 PANT000280 
JOSÉ MARCOS GARCÍA 
ROLDAN  $           185.00   $              22.00   $           207.00  

 
 $      4,255.00   $           253.00   $      4,508.00  
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    TOTALES  $   37,822.00  -$      3,165.00   $   34,657.00  

 

4159-04     OTROS INGRESOS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO 2016 

CONCEPTO IMPORTE 

TRANSFERENCIAS NO IDENTIFICADAS   $              12,976.50  

DEPÓSITOS  NO IDENTIFICADOS  $              68,769.44  

TOTAL  $              81,745.94  

 
DESGLOSES DE EGRESOS DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2016 
 
 

CUENTA 1131 Sueldo base al personal permanente 

NOMBRE  IMPORTE    
CONCEPTO DEL 

GASTO  

  1131  1590  Total    

Regidores, Presidente y 
Sindico Municipal 

 $          
532,721.00   $          263,727.00  

 $          
796,448.00  Junio de 2016 

Seguridad Pública  $      1,837,642.36   $          347,534.00   $      2,185,176.36  Junio de 2016 

DIF Municipal 
 $          
359,391.00   $          166,984.87  

 $          
526,375.87  Junio de 2016 

Personal en general  $      2,797,811.00   $      1,249,706.13   $      4,047,517.13  Junio de 2016 

Retroactivo Seg. Púb.  
 $          
162,856.00  

 $                                  
-    

 $          
162,856.00  Junio de 2016 

Juntas auxiliares 
 $          
171,819.08  

 $                                  
-    

 $          
171,819.08  Junio de 2016 

Finiquitos 
 $             
34,105.10    

 $             
34,105.10  Junio de 2016 

          

 
 $      5,896,345.54   $      2,027,952.01   $      7,924,297.55  

 

1221 personal eventual 

NOMBRE  IMPORTE      
CONCEPTO 
DEL GASTO  

Juntas auxiliares 
 $             
65,000.00      Junio de 2016 

Trabajos en diversas áreas del H. 
Ayto. 

 $             
23,000.00      Junio de 2016 

Enfermeras casa de Salud 
 $             
10,500.00      Junio de 2016 

          

          

  
 $             
98,500.00        
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1321 Primas de Vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

NOMBRE  IMPORTE      
CONCEPTO 

DEL 
GASTO  

Finiquitos al personal  
 $             
43,661.49      

Junio de 
2016 

          

          

  
 $             
43,661.49        

 
CUENTA 1340 Compensaciones 

NOMBRE  IMPORTE      
CONCEPTO 

DEL 
GASTO  

Seguridad Pública Fomento 
Económico 

 $             
76,000.00      

Junio de 
2016 

Compensación entrenador de Futbol 
 $                
2,850.00      

Junio de 
2016 

Compensación entrenador de Futbol 
 $                
1,253.00      

Junio de 
2016 

Compensación entrenador Gimnasio 
 $                
1,253.00      

Junio de 
2016 

          

          

          

  
 $             
81,356.00        

 

CUENTA 5122-2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

DESAYUNOS Y COMIDAS PARA ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
POR OPERATIVO DE TIANGUIS EL 16/05/2016.  $4,899.61 
(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL 
DE 2016) $23,856.43 
(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL 
DE 2016) $17,085.22 
REUNIÓN DE TRABAJO DE REGIDORES  PARA TRATAR ASUNTOS 
RELACIONADOS CON ACTIVIDADES DEL AYUNTAMIENTO $2,645.00 
SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA SUMINISTRO A DIVERSAS 
ÁREAS DE PRESIDENCIA Y ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
PARA EL DEPOSITO DEL RASTRO MUNICIPAL $4,488.00 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA ABASTECIMIENTO DEL 
DEPOSITO DEL RASTRO MUNICIPAL Y AGUA PURIFICADA PARA 
SUMINISTRO A DIVERSAS ÁREAS DE PRESIDENCIA $3,234.00 
COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS.  

$183.30 
COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR 
TEMAXCALAC DEL MES DE JUNIO DE 2016 $771.24 
COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SINDICATURA.  

$145.00 
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COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL. 
$298.12 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL. 
$144.70 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE TESORERÍA. 
$93.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$812.00 

  
$58,655.62 

 

CUENTA 5125-2591 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA LIMPIEZA DE LA ALBERCA DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA "BICENTENARIO". $21,839.32 

  
$21,839.32 

 

CUENTA 5126-2611 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

CONSUMO DE COMBUSTIBLE PARA SUMINISTRO A DIVERSAS 
UNIDADES ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $103,699.70 
CONSUMO DE COMBUSTIBLE PARA SUMINISTRO A DIVERSAS 
UNIDADES ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $547,259.24 
COMPRA DE ACEITE PARA DAR MANTENIMIENTO A UNIDADES DE 
SEGURIDAD PUBLICA ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL 
AYUNTAMIENTO $25,200.00 
CONSUMO DE GAS L.P. PARA ABASTECIMIENTO DEL DEPÓSITO DEL 
RASTRO MUNICIPAL. $7,750.00 
COMPRA DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA MANTENIMIENTO DE 
LAS UNIDADES DE BOMBEROS, DE LA MAQUINA RETROEXCAVADORA 
A CARDO DE LA DIRECCIÓN DE OBRA PUBLICAS $1,651.84 
COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA DIVERSAS ÁREAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO $74,837.52 
CONSUMO DE GAS L.P. PARA ABASTECIMIENTO DEL DEPOSITO DEL 
RASTRO MUNICIPAL $7,750.00 
COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 

$775.00 
(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN RAFAEL 
TLANALAPAN DEL MES DE JUNIO DE 2016) $200.00 
COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 

$1,774.75 
(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL 
TEPATLAXCO DEL MES DE JUNIO DE 2016) $1,127.30 
(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTASAR 
TEMAXCALAC DEL MES DE JUNIO DE 2016) $3,563.47 
(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SANTA  CATARINA 
HUEYATZACOALCO DEL MES DE MAYO DE 2016) $1,974.00 
(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SANTA  CATARINA 
HUEYATZACOALCO DEL MES DE JUNIO DE 2016) $2,300.01 
COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. $775.00 
  

$780,637.83 

 

CUENTA 5129-2911 HERRAMIENTAS MENORES 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE MAYO DE 2016) 
$204.00 
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MATERIAL PARA REHABILITACIÓN DE ALBERCA TECHADA DE UNIDAD 
DEPORTIVA BICENTENARIO. $2,118.00 

ADQUISICIÓN DE 3 RADIOS MÓVILES MOTOROLA, 3 FUENTES DE PODER, 3 
ANTENAS MÓVILES Y LA INSTALACIÓN DE LOS MISMOS, NECESARIOS PARA 
LA INTERCOMUNICACIÓN OPERATIVA DE CONTROL Y COMANDO PARA 
EMERGENCIAS DE LA CIUDADANÍA $1,861.78 

COMPRA DE MATERIAL PARA REMODELACIÓN DEL ÁREA DE ARCHIVO DE 
TESORERÍA $11,022.34 

COMPRA DE MATERIAL PARA DISTINTAS ACTIVIDADES DE DIVERSAS ÁREAS 
DE PRESIDENCIA.  $31,553.28 

MANTENIMIENTO DEL ANEXO 1 DE LA UNIDAD DEPORTIVA "ÁNGELES 
BLANCOS" Y DE LOS BAÑOS DE LA UNIDAD DEPORTIVA "BICENTENARIO" $40.00 

COMPRA DE LÁMPARAS DE MANO NECESARIOS PARA REALIZAR COBRO LOS 
LUNES DE TIANGUIS $3,700.40 

COMPRA DE MATERIAL PARA HABILITAR LA ALBERCA TECHADA DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA "BICENTENARIO". $6,318.42 

COMPRA DE TRAFICONOS Y TRAFITAMBOS NARANJA REFLEJANTE PARA 
REALIZAR OPERATIVOS $29,749.94 

COMPRA DE MATERIAL PARTA HABILITAR LA ALBERCA TECHADA DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA "BICENTENARIO".  $2,796.00 

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC  
$11,925.04 

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN RAFAEL TLANALAPAN  
$33,000.00 

BOQUILLAS Y PAPEL TÉRMICO PARA LOS OPERATIVOS DE ALCOHOLÍMETRO 
REALIZADOS POR EL ÁREA DE SEGURIDAD PUBLICA $10,996.80 

COMPRA DE MATERIAL PARA EL PROGRAMA "VECINO VIGILANTE".  
$33,510.08 

COMPRA DE REFACCIONES PARA DAR MANTENIMIENTO A UNIDADES DE 
SEGURIDAD PUBLICA  $5,429.58 

COMPRA DE MATERIAL PARA ACTIVIDADES PROPIAS DEL ÁREA DE 
SERVICIOS MUNICIPALES (LIMPIA DE PANTEONES , ÁREAS VERDES DEL 
AYUNTAMIENTO, ESCUELAS, MONUMENTOS, ETC. $8,495.44 

MANGUERA PLANA DE DESCARGA AZUL PARA RIEGO DE LA CANCHA DE 
FUTBOL DE LA UNIDAD DEPORTIVA "ROSENDO VÁZQUEZ" $9,400.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL. 
$1,789.08 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL. 
$3,359.87 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL. 
$236.01 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL. 
$84.01 

COMPRA DE MATERIAL DIVERSO PARA DISTINTAS ACTIVIDADES 
SOLICITADOS POR ÁREAS ADSCRITAS AL AYUNTAMIENTO $27,275.08 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$1,555.24 

COMPRA DE MATERIAL PARA ACTIVIDADES PROPIAS DEL ÁREA DE 
SERVICIOS MUNICIPALES. $32,944.81 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$233.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$1,682.02 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL.  
$304.26 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL.  
$225.02 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL.  
$249.89 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL.  
$292.01 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE RASTRO MUNICIPAL.  
$149.99 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES.  
$119.20 
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COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES.  
$126.01 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES.  
$162.70 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES.  
$540.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES.  
$745.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PÚBLICAS. 
$639.20 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PÚBLICAS. 
$2,538.00 

  $277,371.50 

 

CUENTA 5131-3141 TELEFONÍA TRADICIONAL 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

PAGO DE SERVICIO DE TELEFONÍA DEL MES DE JUNIO 2016 PARA USO DE 
DIVERSAS AREAS DE PRESIDENCIA. $13,046.83 

SERVICIO DE TELEFONÍA PARA DIVERSAS AREAS DEL 09/05 AL 08/06/16 
$31,887.24 

SERVICIO DE TELEFONÍA PARA DIVERSAS AREAS DEL 14/05 AL 13/06/16. 
$52,792.45 

(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN RAFAEL TLANALAPAN DEL 
MES DE JUNIO DE 2016) $399.00 

(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SANTA  CATARINA 
HUEYATZACOALCO DEL MES DE MAYO DE 2016) $801.00 

  
$98,926.52 

 
CUENTA 5132-3221 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

RENTA DEL INMUEBLE UBICADO EN FLORENCIO ESPINOZA NUM 213 QUE 
OCUPA EL JUZGADO MUNICIPAL $29,000.00 

RENTA DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ESTADO DE CHIAPAS NUM.41 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 2016. $17,366.07 

RENTA DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE TLAXCALA NUM.100 QUE OCUPA 
EL MINISTERIO PUBLICO $13,662.24 

RENTA DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE VICENTE GUERRERO NUM.714 
(POLICÍA MINISTERIAL) DEL 15/06 AL 15/07/16 $4,000.00 

  
$64,028.31 

 
 

CUENTA 5132-3261 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

RENTA DE MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR PARA LA CARGA DE 
MATERIAL DONADO PARA LA COLONIA LA JOYA. $11,136.00 

RENTA DE GÓNDOLAS PARA EL TENDIDO DEL MATERIAL DONADO POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO A LA COLONIA LA JOYA $11,600.00 

  
$22,736.00 

 

CUENTA 5132-3291 OTROS ARRENDAMIENTOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  
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RENTA DE SANITARIOS PORTÁTILES POR LA VISITA DEL GOBERNADOR EN LA 
ESCUELA VICENTE GUERRERO EL 15/06/16 $5,278.00 

RENTA DE SILLAS, FUNDAS Y MESAS CON MANTEL PARA LA INAUGURACIÓN 
DE LA REMODELACIÓN DE AULAS EN LA ESCUELA VICENTE GUERRERO $3,625.00 

  
$8,903.00 

 
CUENTA 5133-3311 SERVICIOS LEGALES, CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

SERVICIOS DE CONSULTORÍA, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN PLAN DE 
PREVISIÓN SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS. $200,000.00 

PAGO DE HONORARIOS POR CRÉDITO FISCAL SAT 2009. 
$36,088.89 

PAGO DE HONORARIOS POR CRÉDITO FISCAL IMP NOMINAS EJERCICIO 
2012.  $15,232.54 

PAGO DE HONORARIOS POR CRÉDITO FISCAL SAT 2012.  
$38,748.36 

PAGO 3 DE 12 POR AUDITORIA GUBERNAMENTAL 2016.  
$103,345.46 

HONORARIOS SEGÚN FACTURA 42 DE MARÍA TERESA IBARRA DOGRE, CASO 
SAN DAMIÁN. $58,000.00 

COMPROBACIÓN DE GASTOS DEL CHEQUE 2113 DEL 02/05/16 POR GASTOS 
NOTARIALES RESPECTO A LA FRACCIÓN DEL TERRENO DENOMINADO "EL 
PANTANO" UBICADO EN SAN RAFAEL TLANALAPAN $15,130.43 

  
$466,545.68 

 
CUENTA 5133-3321 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA OBRA 
DENOMINADA "CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES" $45,000.00 

  
$45,000.00 

 

CUENTA 5133-3391 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

PAGO 1 POR EVALUACIÓN DE FONDOS DE LAS APORTACIONES FEDERALES 
FISM Y FORAMEN 2014 Y 2015 DEL MUNICIPIO $171,377.50 

CURSO DE "FORMACIÓN INICIAL EQUIVALENTE PARA ELEMENTOS ACTIVOS 
DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA" $961,000.00 

  
$1,132,377.50 

 

CUENTA 5135-3551 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

MANTENIMIENTO A LAS UNIDADES: 15101,15149,15105,15140,15137,15151 
Y 15143 DE SEGURIDAD PUBLICA ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL 
AYUNTAMIENTO $31,099.60 

COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL DE 2016 
$11,959.60 

MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD 15140 DE SEGURIDAD PÚBLICA ADSCRITA 
AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO. $7,592.20 

MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUM.15117,15109 Y 15145 DE SEGURIDAD 
PUBLICA ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $24,864.46 

SERVICIO MECÁNICO A LA UNIDAD 15109ADSCRITA AL PARQUE VEHICULAR 
$10,451.60 
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DEL H. AYUNTAMIENTO.  

MANTENIMIENTO A LA UNIDAD 15140 DE SEGURIDAD PÚBLICA ADSCRITA 
AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO. $31,980.04 

MANTENIMIENTO A LA BICICLETA NUM.18 Y 03 DE SEGURIDAD PUBLICA 
ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $3,005.20 

MANTENIMIENTO A DIVERSAS UNIDADES DE SEGURIDAD PUBLICA 
ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $1,553.24 

LLANTAS PARA MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUM.1 DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y UNIDADES DE SEGURIDAD PUBLICA  $31,370.00 

SERVICIO MECÁNICO A LA UNIDAD 15108 ADSCRITA A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. $14,685.60 

MANTENIMIENTO LA UNIDAD NUM.15147,15117 Y 15160 DE SEGURIDAD 
PUBLICA ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $26,585.11 

MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUM.15102,15155 Y 15147 DE SEGURIDAD 
PUBLICA ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $15,051.00 

SERVICIO MECÁNICO A LA UNIDAD TORNADO CON NUMERO ECONÓMICO 
15156 ADSCRITA AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $14,964.00 

MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUM.P-043, P-047, P-039, P038, P-042, P-
044 DE SEGURIDAD PUBLICA $9,774.58 

SERVICIO MECÁNICO A DIVERSAS UNIDADES ADSCRITAS AL PARQUE 
VEHICULAR DEL H. AYUNTAMIENTO $12,932.67 

COMPRA DE REFACCIONES VARIAS PARA MOTO PATRULLAS, PARA EL 
MECÁNICO INTERNO DE MANTENIMIENTO A LAS UNIDADES ADSCRITAS AL 
PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $31,465.00 

COMPRA DE ACEITES Y LUBRICANTES PARA MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES DE BOMBEROS $7,825.48 

MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUM.15157 Y 15159 DE SEGURIDAD 
PUBLICA ADSCRITAS AL PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO $13,490.35 

PAGO 1 DE 2 POR MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUM.15149 DE 
SEGURIDAD PUBLICA ADSCRITA AL PARQUE VEHICULAR DEL 
AYUNTAMIENTO $3,261.10 

(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC 
DEL MES DE MAYO DE 2016) $851.99 

(COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC 
DEL MES DE MAYO DE 2016) $4,000.00 

PAGO 1 DE 2 POR MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUM.15150 DE 
SEGURIDAD PUBLICA ADSCRITA AL PARQUE VEHICULAR DEL 
AYUNTAMIENTO $528.73 

  
$309,291.55 

 
 

CUENTA 5135-3581 SERVICIOS DE LIMPIEZA  Y MANEJO DE DESECHOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

RETIRO DE 60 TAMBOS DE ESQUILMOS(VÍSCERAS Y RUMINAL) PARA 
COMPOSTAJE DEL 28/05/16 AL 06/06/16.  $10,000.00 

OB 16306, FAC. 3402 5TO PERIODO DEL 01 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 
2016 SERVICIO INTEGRAL DE MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS (5TO 
PERIODO) $1,050,000.00 

RETIRO DE 62 TAMBOS DE ESQUILMOS (VÍSCERAS Y RUMINAL) PARA 
COMPOSTAJE DEL 04 AL 10/06/16. $10,000.00 

RETIRO DE 62 TAMBOS DE ESQUILMOS (VÍSCERAS Y RUMINAL) PARA 
COMPOSTAJE DEL 11 AL 17/06/16. $10,000.00 

RETIRO DE 65 TAMBOS DE ESQUILMOS (VÍSCERAS Y RUMINAL) PARA 
COMPOSTAJE DEL 18 AL 24/06/16.  $10,000.00 



SESIÓN: CENTÉSIMO NOVENA 
CABILDO: EXTRAORDINARIO 

18/07/2016. 
 
 

30 
 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL. 
$116.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES.  
$972.08 

  
$1,091,088.08 

 
CUENTA 5136-3611 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

NOMBRE  IMPORTE  CONCEPTO DEL GASTO  

MARICELA GUTIÉRREZ GARCÍA  
$32,480.00 

PUBLICIDAD EN TELEVISIÓN DE GANADORES DEL 
SORTEO PREDIAL 2016 

SARMIENTO CANSECO IGNACIO 

$18,560.00 

PUBLICACIÓN EN PERIÓDICO POR ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO.  

(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL DE 
2016) $8,120.00 

(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL 
MES DE ABRIL DE 2016) 

RADIO XHMAXX SA DE CV 

$13,920.00 

PUBLICIDAD TRANSMITIDA EN RADIO POR 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO  

MORALES PÉREZ  ELÍAS  

$1,435.50 

LONA IMPRESA PARA EVENTO DE LA REUNIÓN 
REGIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.  

GARCÍA LÓPEZ BENITO 
$15,312.00 

LONA IMPRESA PARA EL PROGRAMA "VECINO 
VIGILANTE". 

MÉNDEZ DOMÍNGUEZ LORENA 
CRISTAL $4,060.00 

PUBLICIDAD EN PERIÓDICO IMPRESO SOBRE 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO.  

VÁZQUEZ COBOS LUIS EMILIO 

$3,480.00 

ENTREVISTA SOBRE TEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
CAMBIOS DE SENTIDO VIAL. 

ASESORÍA INTEGRAL EN REDES 
DIGITALES, S. 

$25,000.00 

PUBLICIDAD TRANSMITIDA EN RADIO POR 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
DEL MES DE ABRIL 2016. 

ASESORÍA INTEGRAL EN REDES 
DIGITALES, S. 

$25,000.00 

PUBLICIDAD TRANSMITIDA EN RADIO POR 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
DEL MES DE ABRIL 2016. 

CUAUTLE MEDEL JOSÉ LUIS 
$22,620.00 

PAGO ÚNICO DE DIFUSIÓN EXTERNA "PERIFONEO".  

RADIO XHMAXX SA DE CV 

$3,897.60 

PUBLICIDAD TRANSMITIDA EN RADIO PARA 
INVITACIÓN A LA CIUDADANÍA SOBRE EL PROYECTO 
DENOMINADO "FUTBOL.  

RADIO XHMAXX SA DE CV 

$4,280.40 

PUBLICIDAD EN RADIO PARA DIFUSIÓN DE LA 
ENCUESTA CIUDADANA: "¿COMO QUIERES VER EL 
CENTRO HISTÓRICO?". 

GARCÍA LÓPEZ BENITO  

$1,276.00 

IMPRESIÓN DE LONAS PARA DIFUSIÓN DEL EVENTO 
DENOMINADO "FUTBOL PARA LA INCLUSIÓN" QUE 
SE REALIZARA EN LA UNIDAD DEPORTIVA ÁNGELES 
BLANCOS 

YAÑES OLGUÍN MARTHA IBETE 

$5,800.00 

PUBLICIDAD EN PERIÓDICO IMPRESO SOBRE 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
DEL 15/05 AL 15/06/16 

ROLDAN RUBIO LAURA 

$1,740.00 

PUBLICACIÓN EN PERIÓDICO IMPRESO POR 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
DEL 13/06/16. 

ROLDAN RUBIO LAURA 

$1,740.00 

PUBLICACIÓN EN PERIÓDICO IMPRESO POR 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA UNIDAD 
DEPORTIVA "BICENTENARIO"  

MACÍAS PORTILLO RENÉ 

$638.00 

IMPRESIÓN DE ENCUESTAS CIUDADANAS, BOLETOS 
PARA COBRO DE ENTRADA A UNIDADES AL TIANGUIS 
MUNICIPAL Y LONA IMPRESA PARA PROMOCIONAR 
EL MANEJO Y CONSUMO DE ALIMENTOS Y CÓLERA 
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ASESORÍA INTEGRAL EN REDES 
DIGITALES, S.  $25,000.00 

PUBLICIDAD TRANSMITIDA EN RADIO POR 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO 

ASESORÍA INTEGRAL EN REDES 
DIGITALES, S.  $25,000.00 

PUBLICIDAD TRANSMITIDA EN RADIO DEL MES DE 
MAYO 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE 
ADQUISICIONES $1,392.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES.  

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE 
EGRESOS.  $245.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS.  

  
$240,996.50   

 
CUENTA 5137-3751 VIÁTICOS NACIONALES 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL DE 2016) 
$6,519.01 

(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE MAYO DE 2016) 
$2,003.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$252.50 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$373.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$154.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$1,680.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$552.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$539.99 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$501.50 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$117.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$30.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$554.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$60.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$799.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA 
$3,452.50 

(VIÁTICOS PARA CAPACITACIÓN A PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
SERVICIO PRE HOSPITALARIO) $7,345.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$46.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$200.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$691.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$120.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$16.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$75.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$515.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$50.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$250.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$515.70 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$523.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$1,014.00 
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COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$20.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$1,897.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$203.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$100.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$30.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$24.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$13.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$20.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$200.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$42.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$120.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$20.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$250.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$150.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$170.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$354.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$20.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$65.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$60.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$326.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$234.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$90.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$128.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$300.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$252.50 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$1,860.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$184.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$571.00 

(CH-2255 A NOMBRE DE REFUGIO RAMÍREZ MADRID POR COMISIÓN A 
JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 2016 DE BASQUETBOL INFANTIL RAMA 
VARONIL 2004) $1,377.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$432.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$16.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$117.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$130.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$500.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$6.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$902.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$914.00 
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COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$599.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$15.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$70.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$750.02 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$2,410.50 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$581.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$332.01 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$60.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$200.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$170.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$233.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$60.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$94.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$175.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$45.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$60.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$98.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$200.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$36.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$250.00 

(COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$12.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PUBLICAS 
$236.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PUBLICAS 
$45.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PUBLICAS 
$119.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PUBLICAS 
$7.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PUBLICAS 
$78.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE OBRAS PUBLICAS 
$368.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SINDICATURA 
$30.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SINDICATURA 
$318.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SINDICATURA 
$45.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SINDICATURA 
$24.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SINDICATURA 
$120.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SINDICATURA 
$40.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$263.20 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$1,202.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$460.80 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$252.50 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$182.00 
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COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$160.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$253.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$50.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$263.20 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$220.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$3,166.00 

  
$55,398.93 

 

CUENTA 5138-3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL DE 2016) 
$4,237.67 

(PREMIACIÓN A EQUIPOS GANADORES DEL INTERMUNICIPAL DE BASQUETBOL 
VARONIL) $3,000.00 

(PREMIACIÓN A EQUIPOS GANADORES DEL INTERMUNICIPAL DE FUTBOL 
VARONIL) $3,000.00 

 (ALIMENTOS POR REUNIÓN DE COMITÉ DE ADJUDICACIONES EN EL 
COMPLEJO CULTURAL TEXMELUQUENSE $2,126.00 

(ALIMENTOS POR REUNIÓN DE TRABAJO DEL PRESIDENTE CON VERÓNICA R. Y 
CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA $2,498.99 

REUNIÓN DE TRABAJO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CON SECRETARIO GRAL., 
$2,457.00 

SERVICIO DE ALIMENTOS PARA REUNIONES DIVERSAS DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL. $4,292.00 

REUNIÓN DE TRABAJO CON PERSONAL DE CONACULTA PUEBLA. 
$2,005.00 

PAGO DE LA FACTURA 5328 POR COMIDA DE PERSONAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO $2,645.00 

LUNCH PARA 2DO.TALLER DE CAPACITACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE 
PREVENCIÓN DE MUERTE MATERNA $1,000.38 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$723.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$270.00 

MONTAJE Y ACONDICIONAMIENTO PARA PRESENTACIÓN DE LA OBRA DE 
TEATRO "AGUAS CON EL AGUA" EN EL COMPLEJO CULTURAL 
TEXMELUQUENSE $10,000.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$974.40 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$124.13 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE PRESIDENCIA. 
$426.80 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$1,055.60 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$113.80 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$175.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$159.25 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$350.09 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$406.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$224.05 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$1,506.85 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL 
$430.00 
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COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL 
$420.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL 
$124.72 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$150.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$410.39 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$1,300.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$1,450.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$80.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS. 
$187.50 

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC DEL 
MES DE MAYO DE 2016 $21,826.32 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$1,000.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$600.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$1,657.64 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$623.10 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE ADQUISICIONES. 
$1,040.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL. 
$12.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE SECRETARIA GENERAL. 
$285.60 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE TESORERÍA.  
$599.00 

  
$75,967.28 

 
CUENTA 5139-3921 IMPUESTOS Y DERECHOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

PAGO A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL RESPECTO AL ARMA 
PISTOLA CALIBRE 9MM MARCA BERETTA. $16,069.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS.  
$480.00 

COMPROBACIÓN FONDO FIJO DE EGRESOS.  
$435.00 

GASTOS NOTARIALES RESPECTO A LA FRACCIÓN DEL TERRENO DENOMINADO 
"EL PANTANO" UBICADO EN SAN RAFAEL TLANALAPAN $4,473.92 

  
$21,457.92 

 

CUENTA 5139-3991 OTROS SERVICIOS GENERALES 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

SERVICIO MEDICO A IVONNE ROMERO C. DE LOGÍSTICA INSTITUCIONAL, 
MARIO CESAR AMAYA Y GENARO DÍAZ MEJÍA ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA $31,460.00 

ATENCIÓN MEDICA EN HOSPITAL ÁNGELES A JOSÉ GALINDO YAMAK. 
$1,901.00 

APLICACIÓN DE ESTUDIOS ANTIDOPING A ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO. $27,750.00 

ATENCIÓN MEDICA PARA GUADALUPE HERNÁNDEZ M. Y MARGARITA 
LEDEZMA J. ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA.  $1,719.75 

ATENCIÓN MÉDICA A ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA ISRAEL FUENTES 
FLORES Y OSWALDO ISRAEL ROCHA REYES. $1,505.55 
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COMPROBACIÓN DE GASTOS POR SERVICIOS MÉDICOS PARA EDWIN 
RODRÍGUEZ ROMERO POR CIRUGÍA DEL ÁREA DE FOMENTO ECONÓMICO $45,000.00 

  
$109,336.30 

 

CUENTA 5241-4411 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

DESCUENTOS DE IMPUESTO PREDIAL  $                   9,472.00  

DESCUENTOS DE ISABI  $                57,512.00  

DESCUENTOS DE SANCIONES DE TRANSITO  $                64,634.00  

DESCUENTOS SERV. DE PANTEONES  $                   3,418.00  

DESCUENTOS DE DESARROLLO URBANO  $                12,047.00  

DESCUENTOS DE FOMENTO ECONÓMICO  $                24,665.50  

DESCUENTOS DE ECOLOGÍA  $                   2,135.00  

DESCUENTOS DE CATASTRO  $                                     -    

DESCUENTOS DE TURISMO  $                15,750.00  

APOYO A LA JUNTA AUXILIAR DE SAN FRANCISCO TEPEYECAC  $                30,000.00  

APOYO A LA JUNTA AUXILIAR DE SAN RAFAEL TLANALAPAN DEL MES DE 
JUNIO DE 2016 

 $                   1,434.82  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN RAFAEL TLANALAPAN DEL MES DE 
JUNIO DE 2016 

 $                   1,565.18  

COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL DE 2016  $                11,592.00  

COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE MAYO DE 2016  $                15,923.50  

DEDUCCIÓN PROGRAMAS ALIMENTARIOS DIF   $                74,472.00  

DEDUCCIÓN POR AMBULANCIA EN CLC PARTICIPACIONES DEL MES DE JUNIO 
DE 2016  

 $                63,836.06  

DEDUCCIÓN POR RECURSOS HUMANOS DEL CESSA EN CLC PARTICIPACIONES 
DEL MES DE JUNIO 2016  

 $             364,350.70  

DEDUCCIÓN GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENTRO COMUNITARIO DE 
PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DEL  EN CLC PARTICIPACIONES 
DEL MES DE JUNIO 2016  

 $                11,600.00  
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DEDUCCIÓN SUELDOS DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CENTRO 
COMUNITARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DEL  EN CLC 
PARTICIPACIONES DEL MES DE JUNIO 2016  

 $                36,626.49  

APOYO A LA JUNTA AUXILIAR DE SANTA MARÍA MOYOTZINGO DEL MES DE 
JUNIO DE 2016 

 $                   1,525.50  

APOYO A LA JUNTA AUXILIAR DE SANTA MARÍA MOYOTZINGO DEL MES DE 
JUNIO DE 2016. 

 $                   1,474.50  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC DEL MES DE 
JUNIO DE 2016. 

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPATLAXCO DEL MES DE 
JUNIO DE 2016.  

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SANTA CATARINA HUEYATZACOALCO DEL 
MES DE JUNIO DE 2016.  

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN LUCAS ATOYATENCO DEL MES DE 
JUNIO DE 2016.  

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN JUAN TUXCO DEL MES DE JUNIO DE 
2016.  

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN JERÓNIMO TIANGUISMANALCO DEL 
MES DE JUNIO DE 2016.  

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN FRANCISCO TEPEYECAC DEL MES DE 
JUNIO DE 2016. . 

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DE SAN BUENAVENTURA TECALTZINGO DEL 
MES DE JUNIO DE 2016.  

 $                   3,000.00  

APOYO A LAS JUNTA AUXILIAR DEL MORAL DEL MES DE JUNIO DE 2016.   $                   3,000.00  

APOYO ECONÓMICO A JOSUÉ OVANDO JIMÉNEZ DE LA IGLESIA ROCA 
FUERTE.  

 $                   2,000.00  

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE MOYOTZINGO DEL MES DE 
JUNIO DE 2016 

 $                15,000.00  

APOYO PARA MANTENIMIENTO A CASA DE SALUD DE SAN BALTAZAR 
TEMAXCALAC.  

 $                15,000.00  

APOYO PARA CONSTRUCCIÓN DE DOMO DE LA PRESIDENCIA N LA JUNTA 
AUXILIAR DE SAN FRANCISCO TEPEYECAC.  

 $                30,000.00  

APOYO ECONÓMICO PARA COMPRA DE UNIFORME DE JUEGOS NACIONALES 
EN PARA CICLISMO AL C. MIGUEL ÁNGEL ALTAM.  

 $                   2,000.00  

APOYO ECONÓMICO AL C. LAZARO BENÍTEZ RODRÍGUEZ POR SER PERSONA 
DE ESCASOS RECURSOS.  

 $                   1,000.00  

APOYO ECONÓMICO PARA GASTOS MÉDICOS DEL C. DELFINO ESPINOZA DE 
LA ROSA DEL ÁREA DE SERVICIOS POR DESCARGA ELÉCTRICA DURANTE EL 
DESEMPEÑO DE SUS LABORES. 

 $                   2,532.00  

APOYO ECONÓMICO PARA COMPRA DE PLAYERAS Y BALONES PARA EQUIPO 
DE BASQUETBOL QUE PARTICIPARA EN JUEGO. 

 $                   2,917.22  

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN RAFAEL TLANALAPAN DEL 
MES DE JUNIO DE 2016 

 $                   1,436.95  

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPATLAXCO 
DEL MES DE JUNIO DE 2016 

 $                   4,500.00  
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COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC 
DEL MES DE JUNIO DE 2016 

 $                17,121.69  

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SANTA  CATARINA 
HUEYATZACOALCO DEL MES DE MAYO DE 2016 

 $                   9,155.18  

COMPROBACIÓN DE LA JUNTA AUXILIAR DE SANTA  CATARINA 
HUEYATZACOALCO DEL MES DE JUNIO DE 2016 

 $                   2,881.88  

APOYO ECONÓMICO PARA GASTOS DE ESTUDIOS MÉDICOS AL C. JOSÉ 
MATEO JUÁREZ PAREDES.  

 $                   1,650.00  

   $             938,229.17  

 

CUENTA 5111 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

COMPROBACIÓN DEL DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL DE 2016 

$27,816.22 

  
$27,816.22 

 

CUENTA 1241-3-5151 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

ADQUISICIÓN DE ESCÁNER, COMPUTADORA, MONITORES E IMPRESORA 
PARA DIR. DE DESARROLLO HUMANO E INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER $27,816.22 

ADQUISICIÓN DE IMPRESORA PARA EL CONTROL DE INFRACCIONES EN 
TRANSITO Y PAPELERÍA PARA SUMINISTRO A DIVERSAS AREAS DE 
PRESIDENCIA $4,300.00 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO Y MULTIFUNCIONAL PARA DIR DE 
ADQUISICIONES  $23,778.64 

(COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL MES DE JUNIO DE 2016) 
$27,825.00 

  
$83,719.86 

 

CUENTA 5190 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

COMPROBACIÓN DEL DIF MUNICIPAL DEL MES DE ABRIL DE 2016 
$69,535.84 

  
$69,535.84 

 
CUENTA 1246-5-5651 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  

ADQUISICIÓN DE 3 RADIOS MÓVILES MOTOROLA, 3 FUENTES DE PODER, 3 
ANTENAS MÓVILES Y LA INSTALACIÓN DE LOS MISMOS, NECESARIOS PARA 
LA INTERCOMUNICACIÓN OPERATIVA DE CONTROL Y COMANDO PARA 
EMERGENCIAS DE LA CIUDADANÍA $19,971.63 

  
$19,971.63 

 

CUENTA 1246-6-5661 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA  Y APARATOS ELÉCTRICOS 

CONCEPTO DEL GASTO   IMPORTE  
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ADQUISICIÓN DE 3 FUENTES DE PODER Y LA INSTALACIÓN DE LOS MISMOS, 
NECESARIOS PARA LA INTERCOMUNICACIÓN OPERATIVA DE CONTROL Y 
COMANDO PARA EMERGENCIAS DE LA CIUDADANÍA $7,076.10 

  
$7,076.10 

 
En razón de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda Pública Municipal, 
somete a la consideración del Honorable Cabildo el siguiente: 

 
ACUERDO 

ÚNICO.Túrnese el presente Dictamen al Honorable Cabildo para su conocimiento y 
efectos legales procedentes. ATENTAMENTE.- SAN MARTÍN TEXMELUCAN, 
PUEBLA, A 15JULIO DE 2016.- LA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL.- LIC. FERNANDO MENESES MORÁN, PRESIDENTE; LIC. TOMÁS 
ARTURO TOSTADO VELÁZQUEZ, SECRETARIO; C. MARCO ANTONIO 
ESCOBEDO GUTIÉRREZ, VOCAL; LIC. OLGA MARGARITA LÓPEZ OLVERA, 
VOCAL. 
 

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA OLGA MARGARITA LÓPEZ 
OLVERA:  BUENOS DÍAS, ALGUNAS PREGUNTAS DERIVADAS DEL 
DESGLOSE PORQUE EFECTIVAMENTE EN LA COMISIÓN DE 
HACIENDA SE VIO DE MANERA GENERAL EL CUADERNILLO Y DE 
AHÍ SE DESPRENDEN LOS DESGLOSES QUE SE SOLICITAN A LA 
TESORERÍA, MIS PREGUNTAS SON: DENTRO DE LA CUENTA 73 
NADA MAS DICE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, 
RECONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN  DE INMUEBLES, PREGUNTAR 
QUÉ CRITERIO UTILIZAN PARA REALIZAR LOS DESCUENTOS 
PORQUE DE TODO EL LISTADO HAY UN PERMISO QUE ES DE 
CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS Y LE ESTÁN DESCONTANDO 
DIEZ MIL, FINALMENTE  TERMINA PAGANDO CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS QUE CRITERIO SE UTILIZA PARA LOS 
DESCUENTOS DE LOS PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, ESA SERÍA 
UNA, LA NUMERO DOS SOLICITO A LA TESORERÍA QUE POR FAVOR 
POR ESCRITO ME HAGA LLEGAR SOBRE EL SERVICIO DE 
TELEFONÍA TRADICIONAL VEO AQUÍ QUE HAY UN PAGO DE 
SERVICIO DEL 3 DE JUNIO PARA DIVERSAS ÁREAS, HAY OTRAS 
DOS PARTIDAS DE SERVICIO DE TELEFONÍA PARA DIVERSAS 
ÁREAS,  NO SE  REFIERE A LO MISMO O PORQUE ESTÁN 
SEPARADAS Y HAY UNA NUEVA MAS CON LO MISMO Y LOS DOS 
SON DE MAYO A JUNIO, SI NO LO TIENEN AHORITA QUE ME LO 
HAGAN LLEGAR POR ESCRITO; EN LA CUENTA 5133 3311, PAGO 
TRES DE DOCE POR AUDITORIA GUBERNAMENTAL  PORQUE SE 
ESTA HACIENDO ESTE PAGO O A QUE SE REFIERE, SON CIENTO 
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TRES MIL TRESCIENTAS, PAGO TRES DE DOCE MENSUAL O ES DEL 
AUDITOR EXTERNO, HA SÍ, ES QUE NO ENTENDÍ EL CONCEPTO. 

EN ESTE MOMENTOS SE INTEGRA A LOS TRABAJOS DEL CABILDO, 
EL REGIDOR JOSÉ MATEO JUÁREZ PAREDES. 

RESPONDE EL C.P. NÉSTOR CORTÉS GONZALES:  LA PRIMERA 
PREGUNTA REGIDORA NOSOTROS SIMPLEMENTE COMO SE LES HA 
DICHO EN REPETIDAS OCASIONES SOMOS QUIENES CAPTURAMOS 
EL INGRESO, LOS CRITERIOS PARA DESCUENTOS Y DE MAS LOS 
REFLEJA CADA ÁREA OPERATIVA ELLOS EN SI MANDAN EL RECIBO 
O LA ORDEN DEL PAGO Y CAJA SOLO RECIBE EL PAGO, LOS 
DESCUENTOS LOS GENERA CADA ÁREA OPERATIVA COMO SE 
COMENTABA EN LA  COMISIÓN DE HACIENDA AQUÍ SERIA QUE A 
LAS ÁREAS OPERATIVAS SE LES REQUIRIERAN LOS REPORTES 
PARA VER QUÉ CRITERIOS MANEJAN PARA REALIZAR DICHOS 
DESCUENTOS, EN CUANTO A LA TELEFONÍA ES MUY DIFÍCIL SE 
REALICE UN PRORRATEO POR UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SE 
COMENTABA TAMBIÉN  EN LA COMISIÓN DE HACIENDA QUE VAN A 
IMPLEMENTAR 

UNA ESTRATEGIA COMO REGIDORES, PARA VER CÓMO PUEDE SER 
ESA DISMINUCIÓN YA QUE NOS MANDA EL NUMERO EN GLOBAL Y 
LAS DIFERENTES ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO  SON LAS QUE 
OCUPAMOS ESTE SERVICIO, POR ESO ES EL MOTIVO  DE QUE SE 
CAPTURA ASÍ EL RECIBO TELEFÓNICO PORQUE SE UTILIZA EN 
DIFERENTES ÁREAS, ESE CONTROL COMO TAL VIENE EN TOTAL 
ESE RECIBO.  

RETOMA LA PALABRA LA REGIDORA OLGA MARGARITA LÓPEZ 
OLVERA. DISCULPE CONTADOR, SI  AQUÍ ESTÁ REGISTRADO  
TRES VECES, ENTIENDO  QUE HAY  TRES LÍNEAS DIFERENTES.  

LA REGIDORA GRACIELA REYES ISLAS, MANIFIESTA: EN EL MISMO 
SENTIDO DE LOS DESCUENTOS Y  CONDONACIONES ES MI 
PREGUNTA, QUÉ CRITERIOS SE UTILIZAN PARA OTORGAR LOS 
DESCUENTOS O  CONDONACIONES POR PARTE YA SEA DEL 
PRESIDENTE O LA TESORERA EN EL COMPLEJO CULTURAL 
TEXMELUQUENSE, AQUÍ NI LA REGIDURÍA NI  LA DIRECCIÓN 
HACEMOS DESCUENTOS, ESTE MES TENEMOS CONDONACIONES 
POR QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS, LO CUAL SE 
ME HACE UNA CANTIDAD MUY ALTA, CUESTA TRABAJO HACER LA 
RECAUDACIÓN Y  CUBRIR LOS ESPACIOS, SI  HAGO  ESTE 
LLAMADO PARA LA CONCIENTIZACIÓN DE QUE YA NO SE HAGAN 
TANTOS DESCUENTOS, SOBRE TODO QUE NO SÉ CON QUÉ 
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CRITERIO SE DESCUENTEN CINCO MIL PESOS O  DIEZ MIL PESOS 
DE UN JALÓN, SI  ME LLAMA MUCHO LA ATENCIÓN LO QUE ESTÁ 
OCURRIENDO  EN ESTE MES CON LOS DESCUENTOS EN EL 
COMPLEJO.  

CONTESTA EL C.P. NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ: POR LEY DE 
INGRESOS AMBAS PERSONAS ESTÁN FACULTADOS, AQUÍ SERIA 
RESPONDERLE POR OFICIO QUÉ CRITERIOS SE ADOPTAN Y 
UTILIZAN PARA HACER ESTOS DESCUENTOS EN EL CASO DE 
COMPLEJO, EXISTEN OTRAS ÁREAS EN LAS CUALES NO SON 
COMPETENCIA.  

SEÑALA LA REGIDORA GRACIELA REYES ISLAS: 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTÉN FACULTADOS, LES HAGO LA 
CONCIENTIZACIÓN DE QUE YA NO SE GENEREN TANTOS 
DESCUENTOS Y  SOBRE TODO EN CANTIDADES TAN ALTAS, 
TAMBIÉN QUE QUEDE CLARO  QUE LAS METAS QUE LES PIDEN AL 
ÁREA OPERATIVA INDEPENDIENTEMENTE DEL ÁREA QUE SEAN SE 
TOME SOBRE EL TOTAL, NO SOBRE EL SUBTOTAL QUE ESTÁN 
PAGANDO  YA SIN LOS DESCUENTOS. 

EL REGIDOR MARCO ANTONIO ESCOBEDO GUTIÉRREZ PREGUNTA 
DE LO QUE ES LA PARTIDA DOSCIENTOS NOVENTA Y  OCHO, 
REFERENTE A LOS REFRENDOS DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO DE COMERCIO CON VENTA DE ALCOHOL, AQUÍ 
HAY  UNA CON EL FOLIO CGEN095584 FECHADA EL DÍA DIEZ DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS POR UN MONTO DE CUATRO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO A NOMBRE DE JOSÉ IGNACIO 
SERGIO TÉLLEZ OROZCO, MI COMENTARIO VA EN EL SENTIDO 
QUE DE ACUERDO AL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL ESTÁ FUERA DE 
TIEMPO EL REFRENDO DE ESTA LICENCIA, TAMBIÉN ME GUSTARÍA 
SABER PORQUE EL MONTO DE CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y  OCHO,  SI  EL GIRO  AL QUE SE DEDICA NO TIENE 
NADA QUE VER CON UNA LONCHERÍA. 

MANIFIESTA EL C.P. NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ: ESTA 
INFORMACIÓN SE DEBE CONSULTAR CON EL ÁREA DE FOMENTO 
ECONÓMICO,  EN EL OTRO CASO SI  SE TIENE QUE VER CON 
TESORERÍA. 

RETOMA LA PALABRA EL REGIDOR MARCO ANTONIO ESCOBEDO 
GUTIÉRREZ EXTERNANDO: COMO PUNTO DE ACLARACIÓN SE QUE 
LA TESORERÍA SOLO CAPTA LOS IMPUESTOS, PERO  HAY TIEMPOS 
Y  UN DOCUMENTO  QUE ESTA FUERA DE TERMINO O  
EXTEMPORÁNEO, NO SÉ CUAL SEA EL CRITERIO PARA ACEPTAR EL 
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PAGO, ESO LO  COMENTO  PORQUE EN ALGUNAS OTRAS 
OCASIONES  PARA ALGUNOS CONTRIBUYENTES SE LES HA 
IMPEDIDO REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, 
ÚNICAMENTE QUIERO  QUE SE ME DE LA INFORMACIÓN 
NECESARIA POR FAVOR, PORQUE NO COINCIDEN LOS NÚMEROS 
EN CUANTO  A LOS MONTOS. 

EL C.P. NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ RESPONDE: CHECAMOS ESE 
FOLIO EN ESPECÍFICO Y  LO DEMÁS SI  LE PIDO  QUE HAGA SU 
SOLICITUD EN FOMENTO ECONÓMICO Y NOSOTROS  
BRINDAREMOS LA INFORMACIÓN QUE TENGAMOS A LA MANO, ME 
ATREVO A DECIR QUE TAL VEZ TAMBIÉN HAYA UNA MULTA EN 
FOMENTO, PORQUE POR CADA EXTEMPORÁNEO SE LE APLICA UNA 
MULTA PARA LA ACTUALIZACIÓN, PERO  NO ME QUIERO  
ADELANTAR, PERO  LO  VAMOS A CHECAR.  

EL REGIDOR JOSÉ MATEO JUÁREZ PAREDES DICE: EN EL MISMO 
CONCEPTO DE LICENCIAS Y  PERMISOS DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, AQUÍ HAY  UNA EMPRESA QUE SE LLAMA GLOBAL 
DEMIN S.A DE C.V QUE ESTÁN REFRENDANDO  SU LICENCIA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS POR SETENTA Y  DOS PESOS Y  LUEGO  
HASTA ABAJO ESTA OTRA EMPRESA QUE SE LLAMA GVMV S.A. DE 
C.V. TAMBIÉN POR SETENTA Y DOS PESOS, SON EMPRESAS QUE 
TIENEN LICENCIAS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LICENCIADO ADRIÁN SOTO 
SALAMANCA EXTERNA: SON SIN VENTA DE ALCOHOL.   

HACE USO DE LA VOZ EL C.P. NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ 
SEÑALANDO: EN LA DOSCIENTOS SETENTA Y  OCHO, SON LOS 
FORMATOS DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EN COMERCIOS 
ESTABLECIDOS SIN VENTA DE BEBIDAS DE ALCOHOL, SOLO ESTÁ 
PAGANDO  LA CEDULA DE EMPADRONAMIENTO, EN LA QUE SE 
REFIERE A GLOBAL DEMIN ES LA CGENO95389 Y ESTÁ EN EL 
FORMATO  LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EN COMERCIOS 
ESTABLECIDOS SIN VENTA DE BEBIDAS DE ALCOHOL. 

EL REGIDOR EMILIO FLORES OLGUÍN EXTERNA: EN LA COMISIÓN 
DE HACIENDA SOLICITE Y  SOLICITO  NUEVAMENTE ANTE 
CABILDO SE HAGA UNA REUNIÓN DE TRABAJO PARA VER EL TEMA 
DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y  
AMPLIACIÓN DE INMUEBLES, LO SOLICITO CON TANTO INTERÉS, 
PORQUE AQUÍ EN ESTE DOCUMENTO  ESTÁN REPORTANDO 
NOVENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PUNTO CINCO PESOS, SI 
NOS DAMOS A LA TAREA COMO REGIDORES Y OBSERVADORES 
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DENTRO DEL MUNICIPIO,  VEMOS QUE HAY VARIAS Y GRANDES 
CONSTRUCCIONES, NO CREO QUE SEA EL TEMA PERO SI ME 
GUSTARÍA QUE EN UNA REUNIÓN DE TRABAJO NOS AMPLIARAN EL 
TEMA PARA VER COMO SE ESTÁN HACIENDO  LOS COBROS.  

EL REGIDOR FERNANDO  MENESES MORAN RESPONDE: COMO LO 
COMENTA EL REGIDOR EN LA COMISIÓN DE HACIENDA SE TOMO 
EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, PARA 
PODER LLEVAR A CABO UNA REUNIÓN DE TRABAJO EN 
COMISIONES UNIDAS, PERO COMO EL COMPAÑERO REGIDOR 
PABLO QUE ENCABEZA EL ÁREA OPERATIVA, NO HEMOS TENIDO 
LA OPORTUNIDAD DE ACERCARME CON EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE OBRAS PARA PODER LLEVAR A CABO ESTA REUNIÓN 
DE TRABAJO EN COMISIONES UNIDAS PARA QUE LO QUE 
RESPECTA AL INGRESO NOS CORRESPONDA A NOSOTROS, PERO 
CON LO QUE RESPECTA A LA SITUACIÓN OPERATIVA DEL ÁREA 
ESO HABÍAMOS ACORDADO, DE HECHO TE ME ADELANTASTE UN 
POQUITO, ESO LO IBA YO A MENCIONAR PARA PODER DAR 
EXPLICACIÓN Y ASÍ COMO ESTE TAMBIÉN EN EL ÁREA DE 
FOMENTO ECONÓMICO, TAMBIÉN HABIAMOS TOMADO EL 
ACUERDO DE PODER HACER UNA REUNIÓN DE TRABAJO PARA 
PODER INCLUSO DESPEJAR MUCHAS DUDAS QUE HAN SURGIDO A 
LO LARGO DE LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
PERO SI ESTA TOMADO EN CUENTA COMPAÑERO REGIDOR NADA 
MÁS ME PONGO DE ACUERDO CON LOS RESPECTIVOS 
PRESIDENTES DE LAS COMISIONES PARA PODER YA TENER UNA 
FECHA EN LOS ESPECIFICO, INCLUSO TAMBIÉN SE ACORDÓ TENER 
UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA SINDICO PARA PODER VER 
ALGUNOS OTROS ASUNTOS QUE SE QUEDARON POR AHÍ, PERO 
COMO YA NO LA PUDIMOS VER EL DÍA VIERNES YA NO PUDIMOS 
PLATICAR, PERO SALIENDO DE AQUÍ PODEMOS PLATICAR CON 
ELLA PARA QUE DE ACUERDO A LA CALENDARIZACIÓN DE SUS 
ACTIVIDADES PODAMOS TENER DICHAS REUNIONES. 

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR OSCAR QUIROZ CASTAÑEDA 
MANIFESTÓ: LA CUENTA 5133 Y 3311 SERVICIOS LEGALES DE 
CONTABILIDAD, EXACTAMENTE EL DÍA QUE TUVIMOS LA REUNIÓN 
EN LA COMISIÓN DE MIS COMPAÑEROS PRESIDIDA POR MI 
COMPAÑERO FERNANDO, YO PREGUNTE Y AQUÍ DICE,  PORQUE 
SEGUIMOS PAGANDO CUANDO NO TENEMOS UN INFORME O UNA 
ACTUALIZACIÓN DEL TRABAJO QUE LLEVA LA LICENCIADA MARÍA 
TERESA IBARRA DOGRE CON LO REFERENTE A SAN DAMIÁN Y 
DICE QUE LA FACTURA 42 POR CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS,  
YO QUISIERA SABER, QUE ME PONGAN AL TANTO O QUIEN TIENE 
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ESTA INFORMACIÓN PORQUE LE PAGAMOS SI NO TENEMOS UN 
INFORME CÓMO VA EL ASUNTO DE SAN DAMIÁN, QUISIERA QUE 
ME LO EXPLICARAN POR FAVOR.      

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LICENCIADO ADRIAN SOTO 
SALAMANCA RESPONDIÓ: SI REGIDOR, EN LA COMISIÓN 
PRECISAMENTE A QUE REFIERE EL REGIDOR DE HACIENDA SE 
ESTABLECIÓ QUE SE IBA A CITAR A TODOS LOS ASESORES 
EXTERNOS Y A TODOS LOS QUE SE LES ESTÁ PAGANDO, QUE SE 
REFIEREN PRECISAMENTE A ESE NÚMERO DE CUENTA Y SE IBA A 
CALENDARIZAR ES LO QUE SE ACORDÓ Y AHÍ LES VAN A DAR LAS 
EXPLICACIONES CORRECTAS, YA SE ACORDÓ EN LA COMISIÓN 
QUE SE REQUIERAN, YA SE ACORDÓ EN COMISIÓN FUE UN PUNTO 
QUE ACORDARON ELLOS, ESO ES LO QUE VAN A HACER CITAR A 
TODOS LOS ASESORES QUE LES DEN LA INFORMACIÓN 
ADECUADA. 

EL REGIDOR MARCO ANTONIO ESCOBEDO GUTIÉRREZ 
MANIFESTÓ: EN EL MISMO SENTIDO TAMBIÉN LO QUE 
CORRESPONDE AL PAGO 312 DE LA AUTORÍA GUBERNAMENTAL, 
YO QUISIERA SOLICITA AL PLENO QUE TAMBIÉN EL AUDITOR 
EXTERNO NOS RINDIERA UN INFORME, LO QUE HA SIDO LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA AL AYUNTAMIENTO Y TAMBIÉN TENGO 
UNA DUDA QUE QUISIERA PREGUNTAR, SERVICIO DE 
CONSULTORÍA, DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN DISEÑO DE 
PREVISIÓN SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS, MI PREGUNTA ES LA 
SIGUIENTE PARA EL ENTENDIDO DE QUE ESTE GASTO ES POR EL 
REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA. 

CONTADOR NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ RESPONDIÓ: ES EL 
SERVICIO COMPLETO QUE SE TIENE REGIDOR DE LO DEL PLAN DE 
PREVISIÓN SOCIAL, DENTRO DE ESE PLAN DE PREVISIÓN SOCIAL 
COMO PARTE DE SU ESTRUCTURA SE REQUIEREN REGLAMENTOS 
ENTONCES PARTE DE LA CONTRATACIÓN QUE SE REALIZO ABARCA 
LOS REGLAMENTOS, PERO ES UN IMPORTE GLOBAL POR EL 
CONTRATO DEL PLAN DE PREVISIÓN SOCIAL.  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LICENCIADO ADRIAN SOTO 
SALAMANCA MANIFESTÓ: EN ESTE MOMENTO SE INTEGRA A 
CABILDO LA REGIDORA CARMEN JUÁREZ LÓPEZ. 

UNA VEZ DISIPADAS LAS DUDAS Y NO EXISTIENDO MÁS 
INTERVENCIONES, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PROCEDE A TOMAR LA VOTACIÓN HONORABLES 
INTEGRANTES DEL CABILDO QUIENES ESTÉN POR LA 
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APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 
JUNIO DEL 2016, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO, SE APRUEBA POR MAYORÍA CON SIETE VOTOS A 
FAVOR, DOS EN CONTRA DEL REGIDOR MARCO ANTONIO 
ESCOBEDO GUTIÉRREZ Y LA SÍNDICO MUNICIPAL MARTHA 
HUERTA HERNÁNDEZ Y TRES ABSTENCIONES DE LOS 
REGIDORES CARMEN JUÁREZ LÓPEZ, OSCAR QUIROZ 
CASTAÑEDA Y JOSÉ MATEO JUÁREZ PAREDES. 

LA SÍNDICO MUNICIPAL, MARTHA HUERTA HERNÁNDEZ 
MANIFESTÓ: BUENOS DÍAS COMPAÑEROS, HE SIDO MUY ATENTA 
A LAS OBSERVACIONES QUE USTEDES HAN REALIZADO, COMO 
CONSECUENCIA MI VOTO ES EN CONTRA POR CONTRAVENIR AL 
ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV INCISO C, INCISO D INCISO F Y 134 
PÁRRAFO PRIMERO Y PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS YA QUE ESTOS 
TRÁMITES NO SE SOLICITARON A LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, COMO CONSECUENCIA DE ELLO 
DESCONOZCO QUIEN O QUIENES FUERON LAS PERSONAS QUE 
AUTORIZARON LOS PERMISOS O LICENCIAS, ASÍ MISMO 
CONSIDERO QUE NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR LOS 
PRECEPTOS NORMATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL QUE 
SON LOS SIGUIENTES : 78 FRACCIÓN I, XIII, XLI,  XLIII, LXV, 
LXVIII, 91 FRACCIÓN XXXV, XLVIII, XLIX, 100 FRACCIÓN VIII, 150, 
166, 167, 169 II Y III POR ESO, COMO SE ESTÁN VIOLENTANDO 
ESOS ARTÍCULOS, POR ESO MI VOTO ES EN CONTRA DE ESTE 
PUNTO.  

   

PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA: 

EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL INGENIERO JOSÉ 
RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ MANIFESTÓ: EL PUNTO CINCO DEL 
ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA ANÁLISIS 
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES REALIZADOS A LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS 
DEL 01 AL 30 DE JUNIO DEL 2016 LE PIDO A LA TESORERA Y A SU 
EQUIPO NOS DE LA INFORMACIÓN. 

LA C.P. LIZBETH JUÁREZ GARRIDO MANIFESTÓ: BUENOS DÍAS 
HONORABLE CABILDO, LOS TRASPASOS PRESUPUESTALES Y 
MOVIMIENTOS DE ESTE MES DE JUNIO SE ENCUENTRAN DENTRO 
DE LAS PRIMERAS HOJAS BLANCAS, EN LA NÚMERO TRES DEL 
CUAL TENEMOS EL PRIMER MOVIMIENTO PRESUPUESTAL QUE SE 
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ENCUENTRA CAPTURADO CON LA PÓLIZA P02815 DE FECHA 30 DE 
JUNIO, EN LA CUAL SE HIZO UN TRASPASO PRESUPUESTAL 
ÚNICAMENTE DE CUENTA CONTABLE EN LA CUAL CORRESPONDE A 
LA CANTIDAD DE DIEZ MIL PESOS; EN LA SIGUIENTE PÓLIZA QUE 
ES LA PÓLIZA P03037 DE FECHA 30 DE JUNIO SE REALIZARON 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES ENTRE CUENTAS CONTABLES Y 
PROGRAMAS PRESUPUESTALES DE $872,717.63 Y EN LA 
SIGUIENTE PÓLIZA QUE ES LA PÓLIZA P02669 DE FECHA 30 DE 
JUNIO, DE IGUAL MANERA SE REALIZARON MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES PARA ASIGNAR PRESUPUESTO QUE SE 
ENCONTRABA SOBREGIRADO POR LA CANTIDAD $2,432,298.90, 
ESTO ES COMO MES CON MES LES COMENTAMOS ÚNICAMENTE SE 
REALIZAN ESTOS MOVIMIENTOS QUE NO SON CONTABLES, QUE 
SON PRESUPUESTALES PARA ASIGNAR PRESUPUESTO O EN SU 
CASO REDUCIR PRESUPUESTO A CUENTAS CONTABLES QUE NO 
ESTÁN SIENDO UTILIZADAS PARA QUE SE PUEDA EJERCER 
PRESUPUESTO EN CUENTAS QUE REQUIRIERON DEL PRESUPUESTO 
QUE SE LES ESTÁ ASIGNANDO EN ESTE MOMENTO, CUALQUIER 
DUDA ESTOY A LA ORDEN.     

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA OLGA MARGARITA LÓPEZ 
OLVERA MANIFESTÓ: PERDÓN QUE INSISTA CON LA CUESTIÓN 
DEL MANEJO PRESUPUESTAL, PERO YO QUISIERA QUE NOS 
DIERAN EL FUNDAMENTO LEGAL EN EL QUE DICE QUE SE PUEDEN 
HACER ESTE TIPO DE MOVIMIENTOS O HASTA DONDE ES 
CONVENIENTE HACERLOS, PORQUE LA SEMANA PASADA TUVE LA 
OPORTUNIDAD DE ASISTIR A UNA CAPACITACIÓN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y PLATICANDO CON EL ASESOR CON EL DIRECTOR DE 
“INCO” NOS DECÍA QUE LOS TRASPASOS PRESUPUESTALES IBAN A 
SER OBSERVADOS, A MI ME LLAMA MUCHO LA ATENCIÓN PORQUE 
CON DOS O TRES PERSONAS QUE HE PLATICADO ME COMENTAN 
LO MISMO Y MÁXIME CON LA ARMONIZACIÓN CONTABLE YA NO ES 
TAN FLEXIBLE COMO SE VENÍA MANEJANDO,  ESA DUDA YO CREO 
QUE SIEMPRE LA HEMOS COMENTADO DESDE EL INICIO PORQUE 
INCLUSIVE EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS, A LO MEJOR ME 
VOY A ADELANTAR UN POQUITO PERO EN EL ESTADO DE 
EFICIENCIA PRESUPUESTAL TAMBIÉN VIENE EN EL CUADERNILLO  
IGUAL AHÍ VEMOS VARIACIONES DE LO QUE ES LA EFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, ENTONCES A MI SI ME GUSTARÍA TENER LA 
CERTEZA DE QUE ESTE TIPO DE MOVIMIENTOS SON VÁLIDOS, 
HASTA DONDE SON VALIDOS Y QUE EFECTIVAMENTE NO VAMOS A 
SER SUJETOS DE ALGUNA OBSERVACIÓN POR PARTE DE LAS 
DIFERENTES AUDITORIAS, EL INSTITUTO MEXICANO PARA LA 
COMPETITIVIDAD SE ENCARGA TAMBIÉN DE EVALUAR NO 
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SOLAMENTE TRANSPARENCIA, PERO PRINCIPALMENTE ENFOCADA 
A LO QUE ES EL PRESUPUESTO A LO QUE SON LAS FINANZAS 
PÚBLICAS ESTÁN MUY ESPECIALIZADOS EN ESE TEMA Y A MI SI 
ME LLAMA LA ATENCIÓN, ME GUSTARÍA QUE PARA QUE 
DISOLVIÉRAMOS ESAS DUDAS NOS PUDIERAN DAR EL 
FUNDAMENTO LEGAL EN CUAL BASARNOS PARA PODER HACER 
ESTE TIPO DE MOVIMIENTOS O HASTA DONDE ES POSIBLE 
LLEVARLOS A CABO. 

EN USO DE LA VOZ EL CONTADOR NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ 
MANIFESTÓ: EL FUNDAMENTO LEGAL NO LO TENGO EN MENTE, SI 
LO EXISTE ES EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, REFERENTE A LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES POR ESO SE ESTÁ SUGIRIENDO 
QUE SE AUTORICEN MES CON MES, HASTA EL MOMENTO HEMOS 
TENIDO LA VISITA DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO Y NO 
NOS HAN OBSERVADO EN ABSOLUTO LOS TRASPASOS 
PRESUPUESTALES, PUESTO QUE ESTÁN JUSTIFICADOS Y ESTÁN 
APROBADOS POR EL CABILDO. ME PREOCUPARÍA SIEMPRE Y 
CUANDO NO ESTUVIERAN APROBADOS Y LA VERDAD REITERO NO 
SÉ, SI ME PRESENTARAN O ME DIJERAN QUE MUNICIPIO TRABAJA 
SIN ALGÚN MOVIMIENTO PRESUPUESTAL Y SI VIENE EN LEY, 
ESTÁN JUSTIFICADOS TODOS LOS TRASPASOS Y MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES LO QUE LES DECÍA SE REALIZÓ EL 
PRESUPUESTO INICIAL, DE AHÍ PARTIMOS Y EN BASE A TODA LA 
OPERATIVIDAD ES COMO VENIMOS ADOPTANDO, EL 
PRESUPUESTO SERIA OBSERVABLE SIEMPRE Y CUANDO LO 
ENVIÁRAMOS EN NEGATIVOS, AHÍ SI ME PREOCUPARÍA PORQUE 
HABRÍA SOBREGIROS, COMO DECÍAMOS NOS ADELANTAMOS AL 
INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, ESE ES EL 
RESULTADO QUE AL FINAL NOSOTROS AHORITA LES VENIMOS 
DANDO LOS PRESUPUESTOS A COMO SE VIENEN MANEJANDO, AL 
FINAL DEL EJERCICIO TENEMOS QUE ACOPLARLO TODO COMO 
PRESUPUESTO EJERCIDO Y AHÍ ES DONDE TENDREMOS QUE DAR 
EL 100 POR CIENTO DEL COMPLEMENTO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ADRIAN SOTO 
SALAMANCA: HONORABLES INTEGRANTES DEL CABILDO 
DISIPADAS LAS DUDAS LO SOMETO A SU VOTACIÓN, 
QUIENES ESTÉN POR LA APROBACIÓN DE LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES REALIZADOS A LOS 
INGRESOS Y LOS EGRESOS DEL 1 AL 30 DE JUNIO DEL 2016, 
SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO,  CON 
SIETE VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA DEL REGIDOR 
MARCO ANTONIO ESCOBEDO GUTIÉRREZ Y LA SÍNDICO 
MUNICIPAL MARTHA HUERTA HERNÁNDEZ Y 3 
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ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES CARMEN JUÁREZ LÓPEZ, 
OSCAR QUIROZ CASTAÑEDA Y JOSÉ MATEO JUÁREZ PAREDES, SE 
APRUEBAN POR MAYORÍA LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES 
REALIZADOS A LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS DEL 1 AL 30 DE 
JUNIO DEL 2016. 
 

PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA: 

EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL ING. JOSÉ RAFAEL 
NÚÑEZ RAMÍREZ, CORRESPONDE: EL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL 
DÍA LECTURA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL PRIMERO 
DE ABRIL AL TREINTA DE JUNIO DE 2016, LE SOLICITO A LA 
CONTADORA LILIANA SALAZAR Y A SU EQUIPO NOS HAGAN LA 
PRESENTACIÓN. 

EN USO DE LA VOZ EL CONTADOR NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ, 
MANIFESTÓ: ESTE REPORTE EN FORMA DE AVANCE DE GESTIÓN 
FINANCIERA SE  VIENE MANEJANDO DE MANERA TRIMESTRAL, 
PODEMOS DARNOS CUENTA QUE TENEMOS EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS REAL Y EL PRESUPUESTO PROGRAMADO EN ESTE 
TRIMESTRE VAMOS A INFORMAR LO QUE VIENE SIENDO ABRIL, 
MAYO Y JUNIO LO QUE LES COMENTABA AQUÍ SE MANEJAN LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE MANERA MÁS GENERAL Y DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA, TENEMOS EL 
ACUMULADO TRIMESTRAL Y AHÍ ES DE DONDE EMPIEZA LA 
VARIACIÓN, PODEMOS TENER MENOS DE 100 O MÁS DE 100, EN 
ESTE MOMENTO Y EN EL INFORME POSTERIOR QUE VIENE SIENDO 
JULIO SEPTIEMBRE, PODEMOS MANEJAR ARRIBA DE 100 Y POR 
MENOS DE 100 PERO EN EL MES DE DICIEMBRE SE TIENE QUE 
EMPATAR EL PRESUPUESTO O SEA QUE SE TIENE QUE IGUALAR A 
MODO DE QUE NOS DÉ CIEN POR CIENTO EN TODA LA 
APLICACIÓN, EN EL MES DE JUNIO COMO EJEMPLO NOS VAMOS A 
LA ACUMULADO TRIMESTRAL TENEMOS EN IMPUESTOS SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO PUNTO VEINTINUEVE, EN DERECHOS SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO, OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES, TREINTA Y NUEVE, EN EL EJEMPLO DEL 
PRESUPUESTADO, SE HACE EL COMPARATIVO CON EL REAL EN 
IMPUESTOS TENEMOS $4,813,930.31 COMO NOS PODEMOS DAR 
CUENTA TENEMOS UNA EFICIENCIA TRIMESTRAL DE 66.47% , 
PERO EN EL TRIMESTRE ANTERIOR TUVIMOS MAYOR 
RECAUDACIÓN Y HASTA AHORITA LLEVAMOS ACUMULADA DE 
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112.13% ASÍ ES COMO SE MANEJA ESTE INFORME DE AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA EN ESTE CASO PRESENTANDO ABRIL, MAYO 
Y JUNIO ESTOS REPORTES SON LOS ACUMULADOS DE LOS 
INFORMES QUE VENIMOS DÁNDOLES CADA MES. 

LA REGIDORA OLGA MARGARITA LÓPEZ OLVERA DICE: ME VOY A 
REGRESAR UN POCO, A DONDE ES EL ESTADO DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS, EL OTRO ME QUEDA CLARO NO 
TENGO PROBLEMA, PERO AQUÍ EN EL ESTADO DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS NO ES 
IGUAL QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ESE REMANENTE 
HACIA DONDE SE VA O COMO SE REGISTRA O COMO SE APLICA. 

EL CONTADOR NÉSTOR CORTÉS GONZÁLEZ EXPLICA: LOS 
REMANENTES DE HECHO HASTA EL FINAL DEL EJERCICIO ES LO 
QUE SE VIENE MANEJANDO COMO TAL, LA APLICACIÓN ES 
PRESUPUESTAL Y EN EFECTIVO YA ES LO QUE SE MANEJA EN 
IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, EL 
SISTEMA COMO TAL NOS MANEJA ESTE TIPO, ESTE ES EL ORIGEN  
TODO LO QUE INGRESO DURANTE  EL MES Y DESPUÉS TENEMOS 
LA APLICACIÓN DE RECURSOS QUE ES TODO LO QUE SE APLICÓ Y 
SI LLEGAMOS A TENER UN REMANENTE ESE LO VAMOS A PONER 
EN EL MES DE JULIO, COMO TAL EL SISTEMA ES EL QUE NOS LO 
VOTA, NOSOTROS NO PODEMOS IDENTIFICAR COMO REMANENTE, 
TIENE QUE CUADRARSE REGIDORA. 

DISIPADAS LAS DUDAS Y NO EXISTIENDO MÁS 
COMENTARIOS AL RESPECTO, EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO ADRIAN SOTO SALAMANCA PROCEDE A 
TOMAR LA VOTACIÓN: HONORABLES INTEGRANTES DEL 
CABILDO, QUIENES ESTÉN POR LA APROBACIÓN DEL 
INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL 
PRIMERO DE ABRIL AL TREINTA DE JUNIO DE 2016, 
SÍRVANSE A MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, SE 
APRUEBA POR MAYORÍA CON SEIS VOTOS A FAVOR, DOS EN 
CONTRA DEL REGIDOR MARCO ANTONIO ESCOBEDO 
GUTIÉRREZ Y LA SÍNDICO MUNICIPAL Y CUATRO 
ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES TOMAS A. TOSTADO 
VELÁZQUEZ, OSCAR QUIROZ CASTAÑEDA, CARMEN JUÁREZ 
LÓPEZ Y JOSÉ MATEO JUÁREZ PAREDES, EL INFORME DE 
AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL PRIMERO DE ABRIL 
AL TREINTA DE JUNIO DE 2016.  

SINDICO MUNICIPAL, MARTHA HUERTA HERNÁNDEZ MANIFIESTA: 
VUELVO A CONFIRMAR MI VOTO EN CONTRA POR LO SIGUIENTE, 
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ES EN CONTRA POR CONTRAVENIR AL ARTÍCULO 115, AL 134 
PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ MISMO PORQUE 
CONSIDERO QUE NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR LOS 
CONCEPTOS NORMATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL QUE 
SON LOS SIGUIENTES 78 FRACCIONES I, XIII, XLI, XLIII, LXV Y 
LXVIII, 91 XXXV, XLVIII, LXIX, 100 FRACCIÓN VIII, 150, 166, 167, 
169 FRACCIONES XII, XIII, COMO CONSECUENCIA DE ELLO MI 
VOTO ES EN CONTRA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. ADRIÁN SOTO 
SALAMANCA: PRESIDENTE LE INFORMO A USTED Y AL PLENO DEL 
CABILDO QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA. 

 

PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA: 
CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
ING. JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ RAMÍREZ: HONORABLES INTEGRANTES 
DEL CABILDO AGOTADA LA DISCUSIÓN DE LOS TEMAS 
ENLISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DECLARO EL CIERRE DE LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 
ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, CON LOS RESULTADOS QUE DE LA 
MISMA SE DESPRENDEN FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 
 
 

C. JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ 
RAMÍREZ 

C. MARTHA HUERTA 
HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

SÍNDICO MUNICIPAL 

REGIDORES 

C. TOMAS ARTURO TOSTADO 
VELÁZQUEZ FERNANDO MENESES MORAN 

REGIDOR DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA 

REGIDOR DE HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL 

C. MARCO ANTONIO 
ESCOBEDO GUTIÉRREZ. C. PABLO MÉNDEZ ANAYA. 
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REGIDOR DE FOMENTO, 
ECONÓMICO, INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

REGIDOR DE DESARROLLO 
URBANO Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 

 
 

C. CARMEN JUÁREZ LÓPEZ 

 
 
 

C. GRACIELA REYES ISLAS. 
REGIDORA DE SALUD Y 
ASISTENCIA PÚBLICA. 

REGIDORA DE TURISMO Y 
CULTURA 

 

 

C. JOSÉ MATEO JUÁREZ 
PAREDES 

 
 

C. EMILIO FLORES OLGUÍN 
REGIDORA DE TURISMO Y 

CULTURA 
REGIDOR DE DESARROLLO 
SOCIAL,  AGRICULTURA Y 

GANADERÍA. 

 
 

C. OSCAR QUIROZ CASTAÑEDA 

 
 
 

C. OLGA MARGARITA LÓPEZ 
OLVERA. 

REGIDOR DE JUVENTUD Y 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

REGIDORA DE GRUPOS 
VULNERABLES Y EQUIDAD DE 

GENERO 

 

C. ADRIÁN SOTO SALAMANCA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

ANEXO UNO 

QUE FORMAN PARTE DE LOS PUNTOS 4, 5 Y 6 DE LA PRESENTE SESIÓN Y CONSTA DE  
TREINTA FOJAS.  

 


